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MINISTERIO PE JUSTICIA

ORDENES

Ilm ó . Sr. : A propuesta de la Sala 
d€ Gobierno de la Audiencia de Valen
cia y  a reserva de cuanto oportunamen
te se acuerde y establezca respecto de 
su situación definitiva, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido, en las disposiciones vi
gentes, ha resuelto nombrar, con ca
rácter interino, para los cargos de Juez 
municipal propietario, Fiscal munici
pal propietario, Juez municipal suplen
te y Fiscal municipal suplente, de Cár- 
cer (Valencia)—dotados los dos prime
ros con el haber anual de 1.500. y 500 
pesetas, respectivamente, y con dere
cho, los dos últimos, a devengar re
glamentariamente haberes de sustitu
ción a razón de los sueldos ya indica
dos—̂, a don José Nadal Sales, don José 
Botella Moya, don Vicente Carbonell 
San Juan y don José Escribá San Fran
cisco, respectivamente, quienes perci
birán sus haberes con cargo al crédito 
concedido por Decreto de 8 de Mayo úl
timo, previa la toma de posesión, que 
se acreditará por medio de diligencia 

. extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demásefectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : A propuesta de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Valencia 
y a reserva de cuanto oportunamente 
se establezca y acuerde respecto de su 
situación definitiva,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confieren las disposi
ciones vigentes, ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez municipal propietario y Fiscal 
municipal propietario de Benifayó (Va
lencia), dotados con el haber anual de 
3.000 y 750 pesetas, a don Francisco 
Macián Salvador y don Ramón Sabater 
Aseñsio, respectivamente, quienes per
cibirán sus haberes con cargo al crédi
to concedido por Decreto de 8 de Mayo 
último, previa la toma de posesión, que 
se acreditará por medio de diligencia 
extendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la Ley del Timbre determina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937,

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : A propuesta de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Valencia y a reserva de cuanto opor
tunamente se establezca y acuerde res
pecto de su situación denitiva,

Este Ministerio, en uso de las facül- - 
tades que le confieren las disposiciones 
vigentes, ha resuelto nombrar, con ca
rácter interino, para los cargos de F'is- 
cal municipal propietario, Juez munici
pal suplente y Fiscal municipal suplen
te de Ütiel (Valencia)—dotado el pri
mero con el haber anual de 1.000 pese
tas, y con derecho, los dos últimos, a 
devengar reglamentariamente los ha
beres de sustitución correspondientes 
a los sueldos asignados a los respecti
vos propietarios—, a don Hilario Mo
reno Ballesteros, don Ramón García 
Fernández y don Narciso Gabaldón 
Bellver, respectivamente, quienes per
cibirán sus haberes con cargo al cré
dito concedido por Decreto de 8 de Ma
yo último, previa la toma de posesión, 
que se acreditará por medio de dili
gencia extendida en la credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la forma que la Ley del Timbre ‘deter
mina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o , Sr. : Vista la instancia suscri
ta por don Juan Jiménez Molina, Juez 
municipal suplente de Jumilla (Mur
cia), en súplica de que se le admita la 
renuncia del cargo que desempeña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Presidente de la Au
diencia de Murcia y de conformidad 
con lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, ha resuelto acceder a lo soli
citado por el expresado funcionario.

Lo¡ digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiem bre'de-1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : Vistas las instancias sus
critas por don José Lloret Pavía, don 
Emilio Cueves Pascual y don Miguel 
Tomás Sanjuán, Juez municipal suplen

te, Fiscal municipal propietário y F is
cal municipal suplente, respectivamen
te, de Cárcer (Valencia), en súplica de 
que se les admitan las renuncias de los 
cargos que desempeñan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valencia y por hallar
se comprendidos en la causa o excusa 
quinta del artículo noveno de la Ley 
de Justicia municipal, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los expresa
dos funcionarios, admitiéndoles las re
nuncias que de sus cargos han presen
tado.

Lo digo a Y , L para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 193U.

IRUJO
Señor Subsecretario de este. Ministerio.

Ilm o . Sr. : Vista^ la iiitsaücia suscri
ta por don Germán Martínez Más, F is. 
cal municipal propietario de Benifayó 
(Valencia), en súplica de que se le 'ad
mita la renuncia de su cargo por haber 
ingresado como voluntario <en el E jé r
cito de la República,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de Gobierno le 
la Audiencia de Valencia v de confor
midad con lo prevenido en la causa o 
excusa cuarta del artículo noveno ue 
la Ley de Justicia municipal, ha re
suelto admitir la renuncia presentada 
por el expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr. : Vistas las instancias sus
critas por don Felipe “Pérez Galant y 
don Antonio Torregrosa Carrasco, F is
cal municipal propietario y Fiscal mu
nicipal suplente, respectivamente, de 
San Miguel de Salinas' (Alicante),

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valencia y 
por hallarse comprendidos en las cau
sas o excusas primera y quinta del ar. 
tículo noveno de la Ley de Justicia mu
nicipal, ha resuelto «admitir las renun
cias que de sus cargos han presentado 
los expresados funcionarios.

L© digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937*

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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I lmo. Sr. : Visto el informe remitido 
a este centro por el Presidente de la 
Audiencia de M urcia participando que 
el Secretario interino del Juzgad o M u
nicipal de Ciez^ (Murcia), don Joaquín 
E gea  Fernández, no tiene la edad legal 
para desempeñar la mencionada Secre
taría,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, lia dispuesto que el expresado fun
cionario cése en el ejercicio de las fu n 
ciones' de su cargo por carecer de ido
neidad para desempeñarlo.

Lo  digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

IR U JO

Señor • Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr. : V ista la propuesta form u
lada. por el señor Juez especial de la 
rebelión de Jaén  y de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de Enero del corriente 
año,

Este  M inisterio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliar del men
cionado Juzgado a don M anuel Armen- 
teros Torres, en la vacante producida 
por incorporación a filas de don F ran 
cisco Velasco Ruíz que la venía des_ 
empañando.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Excm o. Sr. : V ista la instancia sus
crita por don José L u is Lizaso Gilveti, 
Agente judicial adscrito al Juzgado de 
Prim era Instancia de V illa  joyosa, y de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto-ley de 4 de Enero de 1928 y Or
den de la ' Presidencia del Consejo de 
M inistros de 13 de M ayo último,

E ste  M inisterio ha resuelto que el 
citado funcionario quede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus haberes, 
a razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este de* 
partanrento, sin derecho a retribución 
alguna, por el de D efensa Nacional, y  
entendiéndose que renuncia a su desti
no civil en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que term ine su movilización, extrem o 
que habrá de justificar mediante la

presentación de la oportuna certifica
ción- expedida por la autoridad m ilitar 
correspondiente.

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IR U JO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

lim o. Sr, : Visto su telegram a fecha 
22 del actual y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último,

Este M inisterio ha resuelto que don 
Francisco Velasco Ruíz, A uxiliar de la 
Adm inistración de Justicia  con destino 
en el Juzgado de Prim era Instancia de 
Jaén  y  adscrito, al especial de 1a. mis
ma ciudad, quede en situación de e x 
cedencia activa por incorporación a fi
las, debiendo percibir sus haberes, a 
razón de cuatro m il pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este depar
tamento y sin derecho al percibo de 
retribución alguna por el de Defensa 
N ac io n a l; entendiéndose que renuncia 
a su destino civil en el caso de que no 
se reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días, contados desde el siguien
te al en que termine su movilización, 
extrem o que acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad m i
litar correspondiente.

Lo digo a V . I. para! su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IR U JO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén .

lim o. Sr. ; V ista la instancia suscri
ta por don Sebastián Reche de Haro. 
A uxiliar de, la Administración de Ju s 
ticia con destino en el Juzgado de P ri
mera Instancia de Linares*, actualm en
te adscrito al Juzgado especial de la 
Rebelión de Jaért, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto-lev de 
4 de Enero de 1928 y Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo último,

EvSte M inisterio ha resuelto que el 
citado funcionario quede en situación 
de excedencia activa por incorporación 
a filas, debiendo percibir sus haberes, 
a razón de cuatro m il pesetas anuales, 
con cargo a f Presupuesto de este depar
tamento, sin derecho a retribución al
guna por el de Defensa Nacional, y en
tendiéndose que renuncia a su destino

civil en el caso desque 110 se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extrem o que 
habrá de justificar mediante la presen
tación de la oportuna certificación e x 
pedida por la autoridad m ilitar corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

IR U JO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Jaén. " .

Excm o. Sr. : V ista la instancia sus
crita por don Ram ón Núñez Somoza, 
A uxiliar de la Administración de Ju s 
ticia adscrito al Juzgado de Prim era 
Instancia de Yecla, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de 4 

de Enero de 1928 y Orden de la Presi
dencia del Consejo de M inistros de 13 
de Mayo último,

Este M inisterio ha resuelto que el ci
tado funcionario quede en situación de 
excedencia activa por incorporación a 
filas, debiendo percibir sus haberes, a 
razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este de
partamento, sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional, y 
entendiéndose que renuncia a su des
tino civil en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que term ine su movilización, extrem o 
que habrá de justificar mediante la pre
sentación de la oportuna certificación 
expedida por la autoridad m ilitar co
rrespondiente.

Lo  digo a  V . E . para su conocimiento 
y aem ás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937,

IR U JO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

lim o. Sr. : V ista la instancia vsuscri- 
ta por don Pedro Rom ero Tena, A uxi
liar de la Adm inistración de Justic ia  
adscrito al Juzgado de Prim era Instan
cia de Castuera, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 4 de 
Enero de 1928 y Orden de la Presiden
cia del Consejo de M inistros de 13 de 
M ayo último,

Este M inisterio ha resuelto que el ci
tado funcionario quede en situación de 
excedencia activa por incorporación a 
filas, debiendo percibir sus haberes, a 
razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo al Presupuesto de este depar-
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lamento, sin derecho a retribución al
guna por el de Defensa Nacional, y en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que no se reintegre 
al mismo en el plazo d'e treinta días, 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización, extremo que 
habrá de justificar mediante la presen
tación de la oportuna certificación ex
pedida por la autoridad militar corres
pondiente.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

TRUJO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ciudad Real.

limo! Sr. : Vista la instancia suscri
ta por don José Enríquez Almendros, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia que se hallaba adscrito al Juzga
do de Primera Instancia de Motril, pre
sentado en la Audiencia de Almería, y 
dé conformidad con do dispuesto en el 
Decreto-ley de 4 de Bnero de 1928 v 
con cargo al Presupuesto de este de- 

‘ Ministros de 13 de Mayo último,
Bste Ministerio ha resuelto que el 

citado funcionario quede en situación 
de -excedencia activa por incorporación 
r filas, debiendo pe.úbir sus haberes, 
a razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con cargo a ^Presupuesto de este de_ 
partamento, \sin derecho a retribución 
alguna por el de Defensa Nacional, y 
entendiéndose que renuncia a su desti
no civil en el caso de que no se rein
tegre al mismo en el plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que habrá de justificar mediante ’a 
presentación de la oportuna certifica
ción expedida por la autoridad militar 
correspondiente.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.
TRUJO

Señor Presidente de la Audiencia le 
Almería. -

I lmo. S r .: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan 
to oportunamente se establezca y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio -dei 
cargo los Jueces municipales propie
tarios comprendidos en la relación 
adjunta, cuyos destinos se expresan,

quienes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del D e
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
percibirán el sueldo anual de 1.500, 
3.000, 5.000 y 9.000 pesetas, corres
pondiente a su categoría, según las 
establecidas paira estos funcionarios 
en las .plan-tallas anejas ál Decreto ci
tado, abonable con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose devengados tales habe
res desde la fecha que para cada uno 
se consigna, previa diligencia exten
dida en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma que 
la ,Ley del Timbre determina, que 
acredite la de posesión en el expre
sado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de Jueces municipales., pro
pietarios a quienes, con carácter inte
rino, se asignan Tos sueldos -que a 
continuación se -expresan, .según Or

den ministerial de esta fecha

Con el sueldo anual de 1.500 pesetas:

Francisco Gómez Martínez.— P ue
blo, Valdeganga.— Audiencia, Alba.- 
cete.— Fecha en que comienza el de-, 
recho a devengar haberes, primero 
Enero 37.

Juan Lázaro de la Rosa.— Enix.™  
Alm ería.— I-dem..

Jesús Galán Abarca. —  Castellar 
Santiago. —  Ciudad (Real. —  Primero 
Mayo 37. ‘

Albino Ubeda Hernández.— Las La
bores.—-Idem.— Primero Enero 37.

José Vigueras Jara.— Ceutí.— iMur- 
cia.— Idem.

Antonio /Dolerá Cano.— Alguazas.
-— Idem.— Idem.

Con el sueldo anual de 3.000 pesetas 1

Manuel ¡Monsó Morales,— Alma zo
ca.-—'Castellón.— 3 Mayo 37.

José Manuel Labrador Domínguez. 
— (Moral C alatra’va.— Ciudad Real.—  
Idem. i \

José Martínez Lozano.— Abanilla.—  
M urcia.— Idem.

R  af a el B alfester O rt i z .— B uñó 1. —  
Valencia.— 15 Enero «37.

Con el sueldo anual de 5.000 pesetas:

•iPedr0. Luis Blaya V alcárcel.— Mu- 
ia.— M urcia.— Primero Enero 37.

Con el sueldo anual de 9.000 pesetas :

Dionisio Checa Santos.—-Almería 
(Juzgado Audiencia).— 16 Marzo 37.

Timo. ,S;r.: En uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de cuan
to op o rt un amonte se establezca, y 
acuerde respecto de su situación de
finitiva, continúen en el ejercicio del 
cargo los Jueces municipales suplen
tes eomprendidos en la relación a d 
junta, cuyos destinos se expresan, 
quienes, de conformidad con lo d is
puesto en el artículo primero del D e 
creto de 4 de Enero próximo pasado, 
devengarán los haberes reglamenta
rios, en caso de suplencia, a razón del 
sueldo anual de 1.500, 3.000 y 5.000 
pesetas, asignado a su categoría, se
gún las establecidas en el Decreto ci - 
tado, abonables con cargo al crédito 
extraordinario concedido al efecto; 
entendiéndose adquirido el derecho 
al devengo de 'tales haberes de-sde ia- 
• fecha que para cada uno se consig
na, previa diligencia extendida en la 
credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la forma que la Ley 
dei Timbre determina, que acredite 
la de posesión, en di expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 193?. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

¡Relación de Jueces municipales su
plentes a quienes, con carácter inte
rino, se reconoce el derecho a deven
gar reglamentariamente haberes de 
sustitución, a razón de los que a con
tinuación se expresan, asignados a. dos- 
r especti vos propi etalios, según Oro en 

m inisterial de esta fecha

A razón del sueldo anual de 1.500 pe
setas : 7

Lucio Ibáñez García.—Bueblo, Na-' 
vas de Jorquer a.— Audiencia, A lb a
cete.— Fecha en que comienza el de
recho a devengar haberes, primero 
Enero 37. ■

IDaniel Monsalve Rodenas.— V alde
ganga.— Idem.— -Idem.

Isaac Ruíz.~eCasas- de Lázaro.-s; 
Idem.— Idem.

iPrimiti v o G a rel a . — A 1 c a do z o .— Id . 
— Idem.

- Joaquín 7 O je da O liver.— Roquetas 
, de Mar.— Alm ería.— Idem.

T-e les foro Sobrino Mora.— Grana-, 
tula C alatrava.— 'Ciudad. R eal.— Id.

 ̂ Antofín Sevillano Gurruchaga.—  
Barajas de Madrid.— M adrid.— Idem.

Santiago Lorca Bermejo .— Ojos. — 
Murcia.— Idem,
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A razón  del su eld o  a n u a l d e  3.000 
p e s e ta s :

.D om in go M a r tín e z . C a s a re s .— £ i 
B on i 11 o ,— A l'b ace í e .— P  r i m e r o E n e  ro

3 7 *
E ste b a n  G il  S á n ch e z .—A B olaños.—- 

C iu d a d  R e a l .— Id em .

A  razón del su e ld o  a n u a l de 5.000 
p e se ta s:

R u p erto  G a rc ía  M >ellán.—~ M ula,—  
M u r c ia .— ¡Prim ero E n e ro  37,

Il m o .  S r. : E n  u so d e  las fa c u lt a 
des co n fe rid as p or la s  d isp o sic io n es 
v ig e n te s ,

E s te  M in iste rio  h a  resu e lto  que, 
con c a rá c te r  in terin o  y  a re se rv a  de 

cu an to  o p o rtu n am en te  se e s ta b le zc a  
y a cu erd e  re sp ecto  d e  su s itu a ció n  d e
fin it iv a , con tin ú en  en el e je rc ic io  d e l 
c a rg o  los F is c a le s  m u n ic ip a le s  p ro 

p ie ta r io s  co m p ren d id o s en la  re la ció n  

a d ju n ta , cu yo s d estin o s se expresan., 
q u ien es, de c o n fo rm id a d  con lo  d is 
p u esto  en el a rtíc u lo  p rim ero  del D e 
creto- de 4 de E n e ro  p ró xim o p a sa d o , 
p erc ib irá n , el su e ld o  a n u a l de 500, 
750 y 1.000 p e seta s, corresp on d ien te  
a su c a te g o ría , segú n  las estab lec id a s 
p a ra  estos fu n cio n a rio s  en las p la n t i
lla s a n e ja s  a»l D e cre to  c ita d o , a b o n a 
b le  con c a rg o  a i  créd ito  e x tra o rd in a 
rio con ced id o  ai -efecto; e n ten d ién d o 
se d e v e n g a d o s  ta le s  ¡haberes d e sd e  la 
fe c h a  que p a ra  cad a u no se consigua,» 
p re v ia  d ilig e n c ia  e x te n d id a  en la  c r e 
d e n cia l co rresp o n d ien te , una vez r e 
in te g ra d a  en la  form a  que la  -Ley le í  

T im b re  d e te rm in a , que a cre d ite  la  de 
posesión  en el e xp resad o  c a rg o . .

Lo  d ig o  a V . I. p a ra  su co n o ci
m ien to  y  d em á s e fectos.

V a le n c ia , 24 de S ep tiem b re  de  .1937.

M A N U E L  D E  IlR U JO  Y  O L L O

S eñ or S u b se cretario  de este M in is te 
rio-. ■ ■ N

•R elación  d e  F is c a le s  in un icip/d es p r o 
p ie ta rio s  a q u ie n e s, con ca rá cte r  in te 
rino, se a s ig n a n  los su eld o s que a 

con tin u a ció n  se e xp resan , segú n  O r

den m in is te ria l de esta fech a

C on e l/ s u e ld o  a n u al dé  500 p e s e ta s :

M artín  P ic a z o  A lv a re z .:— 'P u eblo , 

N a v a s  de jo r q u e r a .— A u d ie n c ia , A l 
b a c e te .— F e c h a  en que .co m ien za  el 
derech o  a d e v e n g a r  hab eres, p rim e 

ro E n e ro  37.
P a s c u a l J á v e g a  B la s c o .— -V ald eg an - 

g  a.-— Id e m .— Id em .
H e rm in io  D ía z  J im én e z.— P eñ as de 

S an  ¡Pedro.— Id e m .— Id em . •
A n to n io  M artín ez  G o n z á le z .— É n ix . 

— A lm e r ía .— Id em .

V ig en te  J u liá n  C a m in o .— B a r a ja s  
de M a d rid .— M a d rid .— Ideúa.

R a fa e l B rice fío  F e rn á n d e z .— O rus- 
co .— Id e m .— Id em .

José O rtiz  S a n d o v a l.—  Ceutá.— M u r 
c ia .— Id em .

F ra n c isco  F errero n s C h ile t .— A .- 
bal .— V a l e n c i a  -I d e m .

Con el su eldo an u al d e  750 p e seta s :

José P e re lló  L u já n .— iBuñol.-— -Va-, 
ie r ic ia .--P r im e r o  E n e ro  37.

Con el su e ld o  a n u al de i.oo o p e se ta s:

F é lix  de A ld a  C u a d ra d o .— V ic á iv a 
ro .— -M a d r id .-P r im e r o  E n e ro  37.

A n ton io  C u a d ra d o  -L. d e  G u e v a ia . 
-—M u ía .— M u r c ia .— -Prim ero J u lio  37.

Il m o .  S r . : E n  uso de las fa c u lta d e s  
co n fe rid as p o r  la s d isp o sic io n es v i

gen tes,
E s te  M in iste rio  -ha resu e lto  q u e , con 

c a rá c te r  in terin o  y  a  re serva  de c u a n 
to o p o rtu n am en te  se e stab lezca  y 
acu erd e  resp ecto  d e  su  s itu a c ió n  d e 
f in it iv a , co n tin ú e n  en e l e je rc ic io  d e l  

ca rg o  los F is c a le s  m u n ic ip a le s  s u 

p len tes com p ren d id os en la  re la ció n  

a d ju n ta , cuyos d estin o s se extpresan, 

qu ien es, d e  c o n fo rm id a d  con lo d is
p u esto  en el a rtíc u lo  p rim ero  d e l D e 
creto d e  4 d e  E n e ro  p ró x im o  p a sa d o , 
d e v e n g a rá n  lo s  h a b eres r e g la m e n ta 
rio s, ^ n  . caso- d e  s u p le n c ia , a razón 
d e l su e ld o  a n u a l d e  500, .750 y  1.000 
p e seta s, a s ig n a d o  a su  c a te g o ría , s e 
gú n  la s  e stab lec id a s en e l D e cre to , 
c ita d o , a b on ab les con ca rg o  a l cré 

dito e x tra o rd in a rio  con ced id o  al e fe c 
to ;  en ten d ién d o se  a d q u irid o  el d ere

cho a l d e v e n g o  d e  ta le s  h a b eres d e s 

de la  fech a  q u e  p a r a  cad a  u no se 
co n sig n a , p r e v ia  d i lig e n c ia  e x ten d i
da en la  c re d e n cia l co rresp o n d ien te , 
una v ez  re in te g ra d a  en la  form a que 
la  L e y  d e l T im b r e  d e te rm in a , que 
a cre d ite  la  d e  pQ sesión en el exp re
sado c a rg o .

L o  d ig o  a V . I . - p a r a  su cosoci- 

m len to  y  dem ás efectos.
. V a le n c ia ,  24 de S ep tiem b re  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O 'Y  O L L O  " 

"Señor S u b se cretario  de este M in iste 

rio . .

R e la ció n  de F is c a le s  m u n icip a les  su 
p len tes a qu ien es, con c a rá c te r  in te 
rin o , se reco n o ce  el derecho a d e v e n 
g a r  re g la m e n ta ria m e n te  h a b eres de 
'sustitu ción , a razón de los que a 

. con tin u a ció n  se e x p r e s a n , a sig n a d o s 
■a los re sp ectiv o s p ro p ie ta r io s , segú n

O rden  m in is te ria l d e  esta fech a  

; A  razón d e l e n e ld o  an u al d e  500 
p e se ta s  ;

B ra u lio  M o ra  P é re z .— .Pueblo, N a 
vas de J o rq u e ra .— A u d ie n c ia , A lb a 
cete .— F e c h a  en que com ien za  el de
recho a d e v e n g a r  h a b e re s , p rim ero 
E n e ro  3 7 .

José hieras S e g o v ia .— V a ld e g a n g a . 
- - I d e m .— Id em .

P o lo n ia  G arc ía  R ó d e n a s .— P e ñ a s  
de San P e d ro .— Id e m .— Idem .

V ic e n te  B etoret V in u e s a .— T o rre- 
b la n c a .— C a ste lló n .— Id em .

P o iic a rp b  M o lin a  P a lo m in o .— L a s 
L a b o re s .— C iu d a d  R e a l.— Id em .

A n to n io  J u liá n  M an so .— B a ra ja s  de 
M a d rid .— M a d rid .— Id em .

C ristó b a l M artín ez  M a rtín e z .— A l 
g u a z a s .—  M u rc ia .— Id em .

A razón del su eldo a n u al de 750 
p e s e ta s :

José J á tiv a  M o ra .— E l  B o n illo .—  
A lb a c e te .— P rim e ro  E n e ro  37.

S eg ism u n d o  A g u ila r  C a lz a d o .— B o 
la d o s .— ‘C iu d a d  R e a l .— Id em .

Jesús S áez R a m íre z .— B u ñ o l.— V a 

le n c ia .— Id em . '

A  razón d e l su e ld o  a n u al d e  1.000 

p e s e t a s : ,

José C a s ilin i H e rn á n d e z .— M u ía .—  
¡M urcia.— P r im e ro  E n e ro  37.

I l m o . S r . : E n  uso d e  d a s - fa c u lt a 
d es co n ferid as p o r  las d isp osicio n es 
v ig e n te s ,

E s te  M in iste rio  h a  resuelto  que, 
con c a rá c te r  in te rin o  y  a reserva  de 
cuan to  o p o rtu n am en te  se estab lezca  y  
acu erd e  resp ecto  de su s itu a ció n  d e 
fin it iv a , con tin ú en  en el e je rc ic io  del 
carg o  los S ecre ta rio s  p ro p ie ta r io s  d e  
Ju zg a d o s M u n ic ip a le s  co m p ren d id o s 
en la  re la ció n  a d ju n ta , cu y o s d estin o s 
se e x p resa n , q u ie n e s , d e  c o n fo rm i
d a d  con lo  d isp uesto  -en el a rtíc u lo  
p r im e r o ’ d e l D ecreto  de 4 de E n e ro  
p ró xim o p a sa d o , p e rc ib irá n  e l su eldo 
a n u a l de 3.000 y 4.500 p eseta s, co
rresp o n d ien te  a su  c a te g o ría , segú n  
la s  e stab lec id a s p a ra  estos fu n c io 
n arios en las p la n t illa s  a n e ja s  al iDe- 
creto  c itad o , abon able  con carg o  al 
■crédito e xtra o rd in ario  co n ce d id o  al 

e fe cto ; enten d ién do se  d e v en g a d o s ta 
les h a b eres desde la  fech a  que para  
cad a  uno se  c o n sig n a , p re v ia  d i l i
g e n c ia  exten d id a  en ja  cre d e n cia l co 
rresp o n d ien te , una vez re in te g ra d a  en 

la  form a que la  L e y  d e l T im b re  d e 
te rm in a , que a cred ite  la  de  p osesió n  
en el exp resad o  c a rg o .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su  co n o ci
m ien to y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 24 de S ep tiem b re de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or S u b secretario  de  este M in iste 

rio. '
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R elació n  de Secretarios propietarios 
e las Juzgados M unicipales a qui§¿ 
nes, con carácter interino, se asignan 
los sueldos que a continuación se ex
presan, ¡según (Orden m inisterial de 

esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 p e se ta s :

Juan Claram onte U só .— ¡Pueblo, A l- 
m azora.— A u d ien cia , C a ste lló n .— Fe- 
cha en que com ienza el derecho a de
ven gar 'haberes, 3 M ayo 37.

■Pablo B arreda ¡Soriano.— Socuélla- 
m os.— C iudad Real.-^Pirim ero E n e
ro 37.

Antonio C arrillo  (Gómez.— Abarán. 
— ¡Murcia.— Idem .

A rsenio ¡Lozano (Belda.— F o rtu n a. 
— Idem .— Idem .

M anuel del A m or M a rs illa .— ¡Bu
llas.— Idem .— Idem .

M anuel M asm ano ¡Serrano.— B u ñ o l. 
— V a le n cia .— Idem .

Con el sueldo anual de 4.500 p esetas:

Francisco T o u s V a lla lta .— D en ia.—- 
A lican te.— ¡Primero ¡Febrero 37.

lim o . iS r .: E n  uso de las  fa cu lta 
des conferidas por las disposiciones 
vigen tes,

Este M inisterio 'ha resuelto que, 
con carácter interino y a  reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca 
y  acuerde respecto de su situación de
fin itiva, continúep eñ el ejercicio del 
cargo los .Secretarios suplentes de Juz
gados 'M unicipales com prendidos en 
la relación  adju n ta , cuyos destinos 
se expresan, quienes, de ¡conformi
d ad  con lo  dispuesto en el artículo  
prim ero del 'Decreto de 4 de Enero 
próxim o pasado, devengarán los h a 
beres reglam en tarios, en caso de su
p len cia, a razón del sueldo anual de 
5,000 y  4.500 pesetas, asignado a su 
categoría, según las establecidas en 
el D ecreto  citado, abonables con car
go al crédito extraordinario concedi
do al efecto; entendiéndose adquiri
do el derecho ál devengo de tales h a 
beres desde la lech a  que para cada 
uno se consigna, p revia  d iligen cia  ex
tendida en la  credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la for
ma que la  L ey del T im bre determ i
na, q u e  acredite la de posesión en e l 
expresado cargo.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
m iento y  demás efectos.

V alen cia , 24 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR D J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio .

R elació n  de Secretarios suplentes de 
los Juzgados M un icipales a quienes,

con carácter interino, se reconoce el 
derecho a d even g ar reglam en taria
mente haberes de sustitución, a razón 
de los que a continuación se expre
san, asignados a los respectivos p ro 
p ietarios, según 'Orden ¡ministerial de 

es t a fecha 

A  razón del sueldo anual de 3.000 
p e s e ta s :

Juan A . Crespo M artín ez.— ¡Pueblo, 
A lcaraz .— A udiencia , A lbacete.— -Fe
cha en que com ienza el derecho a d e
v en ga r haberes, prim ero Enero 37.

M anuel G onzález Soriano.— E l B o
n illo .— Idem .— Idem .

A d o lfo  Berdión 'R egidor.— Bol años. 
— ¡Ciudad R e a l.—-ídem .

A  razón del sueldo anual de 4.500 
p e s e ta s :

'Casim iro Cardona M orera.— O liva. 
—-V a le n c ia A P rim e ro  Enero 37.

lim o . S r . : En uso de las facu ltades 
•conferidas por la s  disposiciones v i
gentes,

Este M inisterio !ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca 
y  acuerde respecto de su situación  d e
fin itiva, continúen en el ejercicio deí 
cargo los O ficiales de los Juzgados 
M unicipales co m p ren d id os. en la  re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo  prim ero 
del Decreto de 4 de E nero próxim o 
pasado, percibirán  el sueldo anual de 
4.500 pesetas, correspondiente a su 
catego ría , según las establecidas pa
ra estos funcionarios en las p la n ti
llas anejas al D ecreto citádo, abona
ble con cargo al crédito extraordi
nario concedido al* e fe c to ; entendién
dose devengados tales haberes desde 
la fecha que para cada uno se con
signa, p revia  d iligen cia  extendida en 
la credencial correspondiente, una vez 
reintegrada en la  ¡forma que la  L ey 
del T im bre determ ina, que acredite 
la de posesión en  el expresado cargo.

Lo d igo  a V . -I .-p a ra  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 24 de (Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  I'RU JO  Y  O L L O  

Señor ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

(Relación de O ficiales de los J u zg a 
dos M unicipales a quienes, con ca
rácter interino, se asign a el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, según Orden 

m inisterial de esta fe c h a :

Victorino F e liú  G arcía.-—ID es tino, 
V a le n c ia ( Juzgado número 4 ).—T e 
cha en que com ienza e l derecho a de
ven gar haberes, prim ero Enero 37.

lim o . S r . : E n uso de la s  fa cu lta 
des conferidas por las disposiciones 
v igen tes,

E ste  M inisterio ha. ¡resuelto que, 
con carácter interino y  a reserva  de 
cuanto oportunam ente se , establezca 
y  acuerde respecto de su situación de
fin itiva , continúen en el ejercicio del 
cargo los A uxiliares de los Juzgados 
M unicipales com prendidos en la re
lación adjunta, cuyos destinos se ex
presan, quienes, de conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo  prim ero 
•del D ecreto  de 4 de Enero próxim o 

•pasado, percibirán  el sueldo anual de 
3.000, 3.500 y 4.000 pesetas, corres
pondiente a su catego ría , según las 
establecidas p ara  estos funcionarios 
en las p lan tillas  anejas al D ecreto  ci
tado, abonable con cargo al crédito 
extraordinario concedido a l e fecto ; 
entendiéndose devengados tales habe
res desde la  fecha que p ara  cada uno 
se consigna, previa  d iligen cia  exten
dida en la  credencial correspondiente, 
una vez re in tegrada en la form a que 
la  L ey del T im bre determ ina, qüe 
acredite  la de posesión en el expre
sado cargo.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 24 de Septiem bre de 1937.

¡M A N U E L  D E  IIRUJO Y  q L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

R elació n  de A uxiliares de los J u zg a 
dos M unicipales a quienes, con ca
rácter interino, se asignan ¡los sueldos 
que a continuación se expresan, se
gún Orden m inisterial de esta fecha.

'Con el sueldo anual de 3.000 pesetas :

José G álvez M uñoz.--¡Pueblo, Mar- 
tos.— A udiencia, Jaén.—-¡Fecha en que 
comienza el derecho a d even g ar h a 
beres, prim ero Enero 37.

G erm án 'Nielifa G ab ald ó n .— Cuen
ca.— (Cuenca.— Idem .

Con el sueldo anual de 3.500 pesetas :

Juan iG.a'lle,go- M artínez.— Lorca.-—  
M urcia.— (Primero Febrero 37. ’

Con el sueldo anual de 4.000 pesetas:

B a lb in o  ¡Peris iPorta. —  V alen cia  
(Juzgado número 2 ).— L a de la fedha 
en que se posesiona.

lim o . S r . : E n  uso de las facu ltades 
conferidas p o r las disposiciones v i
gentes,

!Erste M inisterio ha resuelto que, 
con carácter interino y  a  reserva de 
cuan. to oportunam epte. se establezca 
y  acuerde respecto dé tsu situación  
definitiva, cpntinúen en e l ejercicio
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del cargo los A u xiliares-a lgu aciles «de 
Juzgados M unicipales comprendidos 
en la «relación adjunta, cuyos destinos 
se -expresán, quienes, de conform idad 
con lo  dispuesto en el artículo p r i
mero del D ecreto de 4 de Enero 
próxim o pasado, percibirán el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, correspon
diente a su categoría, según las esta
b lecidas para estos funcionarios en 
las p lan tilla s  anejas al -Decreto cita- 
ido, abonable con cargo -al crédito ex
traordinario concedido al efecto; en
tendiéndose «devengados tales -habe
res desde la. fecha que para cada uno 
«se consigna, p revia  d iligen cia  exten
dida en la  credencial correspondien
te, una vez rein tegrada en «la form a 
«que la L e y  del T im bre determ ina, 
que acredite la  de posesión en el ex
presado «cargo.

Lo digo a V . I. «para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 24 «de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  'DE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario «de este M in iste

rio.

'Relación de A u xiliares-a lgu aciles de 
los Juzgados (M unicipales a quienes, 
con carácter interiho, se asigna el 
sueldo de '2.500 pesetas, según Orden 

m iinsterial de esta fecha :

M anuel «Hidalgo C a le ro .— P u eblo , 
E l ¡Bonillo.-—A udiencia, .A lb acete.—  
F ech a en que «comienza el derecho a 
devengar haberes, prim ero Enero 37.

José A g u t ¡Bort.— A lm azora.— Cas-' 
tellóp.—-3 M ayo 37.

¡Calixto ¡Gómez M ed in a.—ASocuélla- 
m os.— C iu d ad  R e a l.— ¡Primero Marzo

3 7 - .

Juan Colm enero P a lo m in o .— Torre 
del Cam po.— jaén .--¡P rim ero  A bril

3 7 *

lim o. S«r.: En uso de las fa cu lta 
des conferidas por las 'disposiciones 
vigen tes,

. ■ Este M inisterio ha resuelto que, 
con carácter interino y a reserva de 
cuanto oportunam ente se establezca 
y acuerde respecto «de su situación 
«definitiva,, continúen en «el ejercicio 
del cargo los A lgu a ciles  de los Juz
gados M unicipales comprendidos, en 
lo relación adjunta, cuyos destinos 
se expresan; quienes, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 
prim ero del Decreto «de ■ 4 de E nero 
próxim o pasado, percibirán el sueldo 
anual de 3.000 y 4.000 pesetas, co
rrespondiente a «su categoría, según 
l a s  establecidas para  estos funciona
rios en las p lan tillas anejas al D e
creto citado, abonable con cargo al

crédito extraordinario concedido al 
efecto; entendiéndose devengados ta
les haberes desde la fecha que para 
cada uno ¡se con signa, previa  «dili
gencia extendida en la  credencial co
rrespondiente, una vez reintegrada en 
la form a que la L ey del T im bre d e
term ina, «que acredite ia  de posesión 
en el expresado cargo.

Lo digo a  V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 24 de Septiem bre «de 1937- 

"M A N U E L  D E  TRUJO  Y  Ó L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

¡Relación de A lgu aciles  «de los  ̂ Juz
gados M unicipales a quienes, con ca
rácter interino, se asignan los sueldos 
que a continuación se «expresan, según 

Orden m inisterial de esta fecha

Con el sueldo anual de 3.000 p e se ta s :

M anuel Rom án C o cerá .— ¡Pueblo, 
Caz orí a.— A udiencia , ’ ja é n .— R e  cha 

en que comienzo el derecho a deven 
ga r haberes, 23 M arzo 37.

M artín Castelló Sabater.— C u lle rá . 
— V a le n cia .— Prim ero Enero 37.

Con el sueldo anual «de 4.000 p e s e ta s :

José A guado B añ ú ls.— P . V allecas. 
— ¡M adrid.— ¡Primero Enero 37.

Careciendo los funcionarios de los 
Tribunales Tutelares de Menores de 
Estatuto orgánico por que regirse, es 
necesario atender a esta necesidad en 
tanto se publica el Reglamento orgá
nico de Personal de dichos Tribuna
les, acomodándolos, mientras tanto, a 
las normas generales por que se rigen 
todos los funcionarios públicos, sin per
juicio de las particularidades que en
su día pudieran establecerse en el R e
glam ento de esta jurisdicción especial.'. 
En atención a estas consideraciones, 

Este Ministerio;.ha tenido, a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. En tanto se dicta el R e
glamento orgánico de Personal del 
Consejo Nacional de Tutela de Meno
res y dé los Tribunales Tutelares de
Menores, y en todo lo que no se halle 
dispuesto «expresamente por el Decreto 

, de 6 de Agosto de 1937, será aplicable 
a los funcionarios que presten sus !s«er- 
vicios en dichos organismos la Ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y el R e
glamento de 7 de Septiembre del mis  ̂
mo año, en c u y a s  normas quedan in- 

•"clnídos.
Será aplicable también a los funcio

narios de los Tribunales Tutelares de

Menores lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio de fecha 18 del corrien
te mes.

Segundo. E l Consejo Nacional de 
Tutela de Menores formará el escala
fón general del personal comprendido 
en el número anterior, acomodándolo 
a las categorías señaladas en la Lev 
de Funcionarios.

Tercero. E l personal que viene pres
tando sus servicios en los Tribunales 
Tutelares de Menores, sin haber ingre
sado en ellos por oposición o concurso, 
solicitará del Consejo Nacional de Tu- - 
tela de Menores, en el improrrogable 
plazo de quince días, a partir del en 
que se publique la presente Orden en 
la Q A C ETA  D E  L A  R EPU BLICA, ser 
confirmado en los cargos correspon. 
dientes e incluido, en «el escalafón, 
acompañando los documentos siguien
tes : *

A) Certificación de nacimiento.

B) Testimonio notarial de los- títu
los profesionales o¡ facultativos que po
sea.

C) Certificación, expedida por el Se
cretario del Tribunal respectivo, de la 
credencial, título o nombramiento en 
cuya virtud venga ejerciendo su cargo.

D) Certificación, expedida por el Se
cretario del Tribunal respectivo, del 
tiempo de servicios efectivos que acre
dite en el cargo que desempeña.

Cuarto. E l Consejo Nacional de Tu
tela de Menores, después de requerir 
el informe del Juez o Presidente del 
Tribunal respectivo, con referencia a 
los servicios, moralidad, capacidad y 
aptitud del interesado y de practicar 
las informaciones o exámenes que en 
su caso estimare necesarios, acordará 
la propuesta de confirmación del soli
citante en el cargo, que desempeña y su 
inclusión en el escalafón, o propondrá 
al Ministro de Justicia la separación 
definitiva del mismo.

Quinto. Los funcionarios a que se 
refiere el apartado tercero de esta Or
den que no solicitaren su confirmación 
en los cargos que ostentan, dentro del 
plazo señalado, se considerarán renun
ciantes al mismo.

Lo que digo a V. para su conoci
miento y.efectos.

Valencia, 22 de Septiembre de 1937.

M AN U EL D E IRUJO

Señor Secretarió general del Consejo
Nacional de Tutela de Menor-es.
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
Ilm o Sr. : Vista la propuesta de la 

Dirección general de Industria, infor
mada favorablemente por la Comisión 
Asesora de Intervención e Incautación 
de Industrias, de conceder un anticipo 
reintegrable de 200.000 pesetas a la Pa
pelera del Grao, C. A., para poner en 
servicio su fábrica de la Malvarrosa, 
intervenida por el Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la . Papelera del Grao, C. A., 
para poner en servicio su fábrica de la 
Malvarrosa, un anticipo reintegrable de 
doscientas mil pesetas, con cargo a la 
cuenta de crédito a disposición-del Mi
nisterio de Industria, hoy de Hacienda 
y Econopiía (Decreto de 5 de Marzo de 
1937), en el Banco de Crédito Indus
trial, en las condiciones y con las ga
rantías que determinan las disposicio. 
nes vigentes.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 6 de Agosto ultimo, en el cual 
se fijan las normas para constituir el 
Consejo de Patronato del Instituto Na
cional de Previsión,

Este Ministerio se ha servido dispo.. 
ner quede integrado el organismo de 
referencia por los señores siguientes : 

Presidente, don Trifón Gómez San 
José ; Consejeros, don Ruis García Cu- 
bertoret y don Antonio Vaquero Már
quez, por el Ministerio de Hacienda y 
Economía ; don Andrés Mancebo Fer
nández y don Enrique de Santiago Ri
bera, por -el Ministerio de Trabajo y 
Asistencia social; don Ruis Menéndez 
Fernández y don Antonio Génova Pa
lacios, de representación obrera ; don 
Benito Díaz de la Cebosa y don Anto
nio Mora Pascual, de representación 
patronal, y don Emilio Álvarez Alzaga, 
en representación del personal del Ins
tituto Nacional dé Previsión.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

J. ZUGAZAGOI1TA 

Señor Subsecretario de Píadeuda.

Ilmo. Sr. : En relación con lo dis
puesto en las Ordenes de la Presidencia

del Consejo de Ministros fechas 6 del 
corriente, insertas en la GACETA DE 
RA REPUBRICx\ del día 9 siguiente, 
sobre el traslado de funcionarios ac
tivos y pasivos de Madrid a provincias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. A partir de la fecha de'pu
blicación de la presente en la GACE
TA DE RA REPUBRICA se suspende, 
temporalmente, en Madrid la presen
tación y cobro de los derechos que les 
asisten a los tenedores de efectos pú
blicos emitidos en nombre del Estado, 
tanto nominativos como al portador, 
los que podrán hacerse efectivos en 
cualquiera otra Delegación o Subdele- 
gación de Hacienda del territorio leal, 
con excepción de los correspondientes 
a Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica con el aval del Estado, cuya 
presentación se hará en la Dirección 
general de la Deuda, Seguros y Clases 
Pasivas, y su cobro, en la Tesorería de 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia.

Segundo. Desde igual fecha queda 
asimismo suspendida, temporalmente, 
la facultad otorgada al Delegado de H a
cienda de Madrid por las Ordenes de 
este Ministerio de 18 de Febrero y 28 
de Mayo de 1937, de reconocer pensio
nes extraordinarias con carácter provi
sional á los familiares de las víctimas . 
de la guerra con derecho a ellas y a 
los que resultaren inútiles o inválidos 
también en acción de guerra. Pin su 
virtud, los beneficiarios que s e . crean 
con derecho al disfrute de dichas pen
siones lo solicitarán. directamente del 
Delegado de Hacienda de la provincia 
que elijan para cobrar su importe, bien 
entendido que no pueden interesar que 
el pago se domicilie -en Madrid.

Tercero. En atención al gran nú
mero de expedientes dé la clase a que 
hace referencia el número anterior, se 
mantiene, por ahora, en el local de la 
Dirección general de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas en Madrid (Atocha, 
13), una Sección encargada solamente :

a) De asesorar a los presuntos be
neficiarios de pensiones de guerra.

b) De admitir las solicitudes que 
éstos promuevan, acompañadas de los 
documentos correspondientes, que re
mitirán a la Delegación de Hacienda 
gación de Hacienda elegida para el. co- 
na de pago, y

c) De cursar a las Delegaciones 
dé las Delegaciones de Hacienda, en 
trámite de resolución, para lo cual co_ 
menzará por interesar de los solicitan
tes, por anuncio, manifiesten la Dele
gación ed Hacienda elegida para el co
bro.

. Cuarto. Se autoriza a las Tesorerías 
de la sDelegaciones de Hacienda, en 
razón a la posible demora de expedi
ción de los certificados d traslados o 
dificultades de desplazamiento, para 
formar,'por lo que se refiere a haberes 
correspondientes a Septiembre, a per
cibir en el mes de Octubre próximo, 
cuantas nóminas extraordinarias se con
sideren necesarias, para que con la ma_ 
yor regularidad perciban sus haberes 
los titulares pasivos.

Quinto. Como consecuencia de lo 
dispuesto en la- presente, quedan sólo 
a cargo de la Subdirección del Centro 
en Madrid los servicias inhefeiites a 
la situación, dominio y transformación 
de valores, revista, y a facilitar los an
tecedentes de archivo y registro, y a 
cargo de la Delegación de Hacienda de 
dicha capital, el pago de haberes pasi
vos a los titulares exceptuados del tras
ladó a provincias'.

Sexto. Ra Oficina encargada en Ma
drid del servicio de pago de intereses 
y amortización de efectos de Deuda del 
Estado y especiales de éste, procederá 
a relacionar para su cargo, por el Ban
co de España en Madrid, los efectos 
que, a la fecha de esta disposición, ha
yan sido recibidos y. resulten ser legí
timos y corrientes.

Este servicio deberá quedar termi
nado el día 30 del mes en curso.

Séptimo. De todos los demás servi
cios del ramo conocerá única y exclu
sivamente la Dirección titular instala
da en Valencia, la que podrá dispo
ner sobre la cesación de los servicios 
de Irden interior no enumerados en la 
presente.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

J. ZUGAZAGOITIA 

A los señores Directores generales de 
la Deuda, Seguros y Clases Pasivas ; 
del Tesoro, Banca y Ahorro, y Dele
gados y Subdelegados de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re

suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
Je la Guardia Nacional Republicana 
comprendíaos en ía siguiente relación, 
que principia con don Marcelino Mu
ñoz L ozano y termina con don Gerardo 
duíz Zapata, el premio de efectividad 
die a cada uno se le señala, por reunir 
As condiciones que determina da Rey 
de 8 de Julio de 1921 (C. R. número
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255), Ordenes del Ministerio de la Gue
rra de '23 de Noviembre de 1936,. 24 de 
Junio de 1928 y 22 d-e Noviembre de 
1929 (CC. L L . números 405 y 253 y D. 
O. número 216) y Ordenes del Minis
terio de la Gobernación de 29 y 19 de 
Octubre de 1935 y 1936 (GACETAS nú- 
• meros 304 y 294) . '

Lo digo a V. E . para su conocitnren
to y cumplimiento,

Valencia, 25 de Septiembre de '1937.

p; d .,

R. M ENDEZ 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. «

RELACIO N QUE SE  CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco . 
años de empleo :

Comandante :

Don Marcelino Muñoz Lozano, a par
tir de primero de Lebrero de 1937.

De 1.300 pesetas, por llevar 13 
años de empleo :

Capitán :

Don Arturo Guerrero Ruíz, a partir 
de primero de Junio-de 19 37..

De 1.200 pesetas, por llevar 12 
años de Oficial :

Tenientes :

Don Manuel Palanca Parajuá, a par
tir de primero de Junio de 1937.

Don Francisco Costell Medina, ídem. 
Don JOvSé Mor Egea, ídem..
Don Pedro Garrido Martín, ídem.

De 1.400 pesetas, por llevar 14 
años de Oficial :

Tenientes : ..

Don Francisco’. Jiménez Albentosa, a 
partir de primero de Septiembre de 

1937- \ A •
Don Juan Cifuentes López, ídem.

De 500 pesetas, por llevar 25 .
. años de servicio con. abonos : 

Tenientes :

Don Juan Calzada Quintana, a partir 
de primero de Junio de 1937. .

Don Miguel Bernal Sancho, ídem.
Don Eloy Sáez Serrano, ídem.
Don Gregorio Melendro Pérez, ídern. 
Don Doroteo Corcuera Maestro, ídem. 
Don Andrés Villamanso Ramos, id. 
Don Andrés Francisco Martínez, id. 
Don Miguel Vega Palacios, ídem.
Don Miguel Escoín Gálvez, ídem.

- Don Primitivo Porras López, a partir, 
de primero de Septiembre de 1937.

Don Justo Herranz Fernández, ídem. 
Don 'Enrique Tomé Corrás, ídem.

. - Don Mónico Auñón Coronado, a par
tir de primero de Junio de 1937.

Don Fernando Sánchez Parra, a par„ 
tir de primero de Julio de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 
años de servicio :

Tenientes :

Don José Gutiérrez Caldera, a partir 
de primero de Junio de 1937- 

Doír Félix García Benito, ídem.
Don Francisco Martínez Regalado, a 

partir de primero de Septiembre de 
J-93 7 •

Don A ntonio Díaz . García, ídem.
Don Antonio Rech Bernabé, ídem.

De 1.100 pesetas, por'llevar 31 
años de servicio :

Tenientes :

Don Cecilio O rtegaExtrem iana, a 
partir de primero de Junio de 1937. 

Don Francisco Mestres Oliver, ídem. 
Don Juan Vara Arias/ ídem.
Don Elias González Conde, ídem. 
Don Emilio Ortiz Arauz, a partir de 

primero de Agosto de. 1937.
Don Leoncio Alvarez Rengel, ídem. 
Don Luis Torres Asensio, a partir 

de primero de Octubre de 1937.
Don Paulino Cor ella Aparicio, ídem.

De 1.200 pesetas, por llevar 32 
años de servicio :

Tenientes :

Don Juan Salazar Revuelta, a partir 
de primero de Junio de 1937.

D011 Gonzalo Roa Muñoz, ídem.
Don Francisco García Suárez, ídem. 
Don Antonio dieras Alcalde, ídem. 
Don Juan Alvarez Herrero, ídem. 
Don Félix Sotoca Cañas, ídem.
Don Leonardo Ruíz García, ídem.

■ Don Ignacio Vecina Esteban, a par
tir de primero de Julio de 1937.

De 1.300 pesetas, por llevar 33 
años de servicio :

Tenientes :

Don Pío Zarco Cuevas, a partir de 
primero de Junio de 1937.

Donpjosé Blanco Fernández, ídem. 
Don Antonio Heras Alcalde, a partir 

de primero de Agosto de 1937.

De 1.400 pesetas, por llévar 34 
años de servicio :

Teniente :

Don Claudio Tai amanea Menor, a par
tir de primero de Septiembre de 1937.

De 1.500 pesetas, por llevar 35 
años de servicio :

Teniente :

Don Evangelino Tato Carranza, a 
partir de primero de Junio de 1937..

De 1.600 pesetas, por llevar 36 
.. años de servicio :

Tenientes :

Don Matías Gracia Valiente, a par
tir de primero de Octubre de 1937.

Don Gerardo Ruíz' Zapata, ídem.

E x cmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que el personal de ese Instituto 
que figura en la siguiente relación, que 
principia con don Francisco Berrocoso 
Planas y termina con don Miguel Ro
mero Luque, pasen a situación de re
tirados por haber cumplido6 la edad re
glamentaria en el presente mes, fijan
do su residencia en los puntos-que tam
bién se indican, debiendo causar baja 
en el servicio activo por fin del mes de 
la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D ,
R. M ENDEZ 

Señor Inspector general .de .la Guardia
Nacional Republicana.

RELACIO N QUE SE  CITA 
Teniente Coronel :

• Don Francisco Berrocoso Planas, Bar
celona.

Tenientes :.

Don Filiberto Hernández Martín, Ma
drid.

Don Mariano Casquero Cejuela, Ma
drid. .

Don Miguel Romero Luque, Alicante.'

E x cmo. Sr. : Concedida la baja co
mo Observador de aeroplano en el ser
vicio de Aviación, por Orden del Mi
nisterio de Defensa Nacional de 19 del 
actual (D. Ge número 228), al Coman
dante de ese Instituto don Francisco 
Atareo Chilet,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en la situación de «Al ser
vicio d’e otros Ministerios» en que 
encontraba y pase destinado a mandar 
las fuerzas de dicho Cuerpo de la Co
mandancia de Murcia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 25 de Septiembre de’ 1937.

P. D.,
R. M ENDEZ ' 

Señor In spector general de la Guardia 
N acional Republicana.

M IN ISTERIO  D E COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

OR D EN ES  

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me concede el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha 
27 de Septiembre de 1936,
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He dispuesto queden separados defi
nitivamente del servicio los funciona
rios de este Ministerio pertenecientes 
al Cuerpo a extinguir de Auxiliares de 
Obras públicas que figuran en la rela
ción adjunta, que empieza con don 
Modesto Rodríguez González y termina 
con don Antonio Díaz Macías, todos 
ellos con destino en dependencias si
tuadas en zona rebelde y cuyo paradero 
se ignora ; sin perjuicio de la justifica
ción que respecto a su conducta y ad
hesión al régimen puedan prestar en 
su día con arreglo a las disposiciones 
vigentes para esta materia.

Do que participo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 23 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E DOS RIOS 

lim o. Sr. Subsecretario de Obras pú
blicas.*

FU N CIO N AR IO S DED CU ERPO  A.U- 
NID IAR A E X T IN G U IR  D E  OBRAS 
PUBRICAS CON D ESTIN O  EN  DA 

ZONA R E B E L D E

Auxiliares principales con 6.000 pesetas

Don Modesto Rodríguez González, 
Obras públicas de Pontevedra.

Don Francisco Polo Calderón, Obras 
públicas de Cáceres.

. Auxiliares mayores con 5.000 pesetas

Don Pedro Sánchez del Río Gonzá
lez, Obras públicas de Oviedo.

Don Teodoro Ducas Iglesias, Obras 
públicas de Oviedo.

Don Ramón Burgos Redondo, Obras 
públicas de Cáceres.

Don Mariano Arguas Banzo, Obras 
públicas de Huesca.

Don José San Miguel Francés, Obras 
públicas de Deón.

Don José Dentini Marizatt, Obras pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife.

Don Andrés Tamayo Soler, Obras pú
blicas de Granada.

Don Julián Paniagua García, Obras 
publicas de Cáceres.

Don Ezequiel de la Cámara Fernán
dez, Obras públicas de Huelva.

Don Diego Torres Cruz, Obras pú
blicas de Granada.

Auxiliares primeros con ,4.000 pesetas

Don Antonio Martín Florido, Servi
cios Hidráulicos Sur España (Málaga).

Don Vicente del Río Hedilla, Obras 
públicas- de Santander.

Don Juan Fernández Merino, Obras 
públicas de Da Coruña.

Don Pedro Serrano Dópez, Confede
ración Ebro (Zaragoza).

Don Federico Dentini Marizatt, Obras 
públicas de Santa Cruz de Tenerife.

Don Manuel García Dópez, Servicias 
Hidráulicos Sur España - (Málaga),

Don Enrique Condé Vázquez, Obras 
públicas Da Coruña.

Don Jesús Rodríguez Dópez, Servi
cios Hidráulicos del Miño.

Don Vicente de la Torre Reza, Obras 
públicas d'e Orense.

Don Donginos Martín García, Obras 
públicas de Sálamanca.

Don Juan Andrés Martín, Confede
ración Ebro (Zaragoza).

Don José Aibendea Rivas, Obras pú_ 
blicas de Córdoba.

Don Mariano Brezmes Baeza, Obras 
públicas de Zamora.

Don Vicente González Aguiar, Obras 
públicas Santa Cruz Tenerife.

Don Juan Prieto Suárez, Obras pú
blicas de Badajoz.
* Don Hermenegildo Martín Jim en o, 

Obras públicas de Zamora.

Auxiliares segundos con 3.000 pesetas

Doña Victoria Sánchez de Gonzalo, 
Obras públicas de Valladolid.

Don José María de Heras Hernán
dez, Obras públicas de Huelva.

Don José Duis Sáez Pérez, Obras pú
blicas de Dogroño.

Don Julio R ivera del Rivero, Obras 
públicas de Oviedo.

Doña Olegaria Salazar Abecia, Obras 
públicas de Santander.

Don Antonio Valdés Romero, Obras - 
públicas de Cádiz;

Don Julio Sancho Rozano, Obras pú
blicas de Soria.

Don Cirilo García Sarmiento, Obras 
públicas de Das Palmas.

Don Fernando Sánchez Dópez, Obras 
públicas de Sevilla.

Don Avelino Salas Ruíz, Obras pú
blicas de Soria.

Don José María Jiménez Carrillo, 
Obras públicas de Córdoba.

Don Carmelo Casaño Villanueva, 
Obras públicas de Córdoba.

Don Ricardo Hernández Moreno, 
Servicios Hidráulicos Sur España (Má
laga).

Don Bernardo García Montoto, Obras 
públicas de Deón.

Don José Martínez Riobóo, Obras pú
blicas de Granada.

Don Ricardo Taboada Garrido, Obras 
públicas de Málaga.

Don Abel Alvarez-Neira Domínguez, 
Obras públicas de Da Coruña.

Don Ruperto de Arce Aguado, Obras 
públicas de Toledo.

Don Antonio Mártíuez Alonso, Obras 
públicas de Deón.

Don Juan Molero Sánchez, Obrqs pú_ 
blicas de Toledo.

Don Segismundo Blanco Paz, Obras 
públicas de Pontevedra.

Don José Carrera Montes, Obras pú
blicas de Toledo.

Don Doroteo Pablo García Martínez, 
Obras públicas de Toledo.

Don Alfonso Ayala Figueredo, Obras 
públicas de vSevilla.

Don José Dópez Fraga, Obras públi
cas de Pontevedra. _

Don Antonio Martínez, Más, Obras 
públicas de Toledo.

Don Federico Gobartt Con ir eras, 
Obras públicas de Orense.

Don Daniel Romero Alvarez, Obras 
públicas de Orense.

Don Abelardo Deón Fernández, Obras 
públicas de Avila,

Don Sergio Sánchez González, Obras 
públicas de Pontevedra.

Don Angel Sánchez Grossi, Obras pú
blicas de Oviedo.

Don José Hidalgo Dópez, Obras pú
blicas de Córdoba. r
.D on  Alfonso Marífa Trigo, Obras pú

blicas de Dugo.
Don Rafael Ribrero del Cid, Obras 

públicas de Huelva.
Don Paulino Alonso Alcalde, Obras 

públicas de Soria.

Auxiliares terceros con 2.500 pesetas

Don Francisco Martínez Aguinaga, 
Obras públicas dé Burgos.

Don Alejandro Dópez Sardina, Obras 
públicas de Deón.

Don Inocente Carretero Sierra, Obras 
públicas de Toledo.

Don Angel Zamorano Martínez, Obras 
públicas de Toledo,

Don Jenaro Gamboa tparragítirre, 
Obras públicas Guipúzcoa Navarra.

Don Celedonio Jiménez del Alamo, 
Obras públicas de Toledo.

Don Antonio Corona^ Dópez, Obras 
públicas de Salamanca.

Don JBaldomero Martínez Torres, 
Obras públicas de Huelva.

Don Rorenzo Burgos Be jarano, Obras 
públicas de Cáceres.

Don Rafael Vázquez Alvarez, Confe
deración Guadalquivir.

Don Em ilio Muñoz Rlopis, Confede
ración Guadalquivir..

Don Enrique A va los Pont, Obras pú
blicas Huelva.

Don Enrique Muñoz Rlopis, Confe. 
deración Guadalquivir.

Don Antonio, Iglesias Raso, Obras 
públicas Cáceres.

Don Francisco de la Torre Panés, 
Obras públicas Zamora.

Don Juan Moreno M aestre, Obras pú
blicas Cáceres.

Don Plermengaudio Dentini Marizatt, 
Obras públicas Santa Cruz Tenerife.

Doña Josefa Sánchez Pemán, Confe
deración del Ebro.

Don Diego Rodríguez Gutiérrez, 
Obras públicas Sevilla,
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Don Luis García Generelo, Obras pú
blicas de Granada.

Don Luis Salamanca B.lesa, Obras pú
blicas de Granada.

Don Juan Romero Torralva, Obras, 
públicas Sevilla.

Don Restituto Real y Ruíz Pena, 
Obras públicas Coruña.

Don Rafael García Angel, Obras pú
blicas Badajoz.

Don Eduardo Rodríguez Gutiérrez, 
Obras públicas Sevilla.

Don Juan Real Castaño, Obras pú
blicas Sevilla.

Don Rafael Marugan Guerra, Obras 
públicas Cáceres.

Don Juan María Sánchez Carmona, 
Obras públicas Sevilla.

Don Aurelio Hernández Jorge, Obras 
públicas Salamanca.

Don Gerardo Ramos Orí ate, Obras pú
blicas Málaga. ~-

Don José Rodríguez López, Obraos pú
blicas Lugo. *

Doña Concepción Lafuerza de Pablo, 
Obras públicas Huesca.

Don Severo Cajal Villanueva, Oferas 
públicas Logroño.

Don Luis Yubero Ramal, Obras .pú
blicas Soria.

Don Antonio Bennazar Moner, Obras 
públicas Baleares.

Don Heriberto Lafuerza de Pablo, 
Confederación del Ebro.

Don Antonio Reines Ballester, Obras 
públicas Baleares.

Don Amalio González Jiménez, Con- 
federación del Duero.

Don Fernando Trillo García, Confe
deración del Ebro. '

Don José María Añoro Badía, Confe
deración del Ebro.

Don Miguel Gutiérrez Jiménez, pon- 
federación del Duero.

Don Antonio Estaun Casanava, Con
federación del Ebro.

Don Pío Barraca Ferrer, Confedera
ción del Ebro.

Don Justo Nogueras Palomino, Con
federación del Ebro.

Don Germán Grasa Ubieto, Confede
ración del Ebro.

Don Angel Redondo Perales, Confe
deración del Ebro.
, Don Elíseo Grasa Ubieto, Confedera

ción del Ebro.
Don Antonio Sánchez Serrato,' Con

federación del Ebro.
Den Luis García Martínez, v Confede

ración del Ebro.
Don Enrique' Lasierra y Lasierra, 

Confederación ^lel. Ebro. .
Don Eduardo Arribas Aisa, Confede

ración del Ebro.
Don Eleuterio Gabás Laguarta, Con

federación del Ebro,

Don Antonio Pueyo Santolaria, Con
federación del Ebro.

Don Gerardo Palacio Couto, Obras 
públicas Alava-Vizcaya.

Don Luis Gabas Broto, Confedera
ción del Ebro.
. Don José Cañellas Vicent, Obras pú
blicas Baleares.

Don Jesús Sánchez, Barrate, Confede
ración del Ebro.

Don Gerardo Gila Sánchez, Confede
ración del Duero.

Don Jesús María Pérez Varón, Con
federación del Ebro.

Don Antonio Yepes Gutiérrez, Obras 
públicas La Coruña. \

Don Antonio Ciar Salvá, Obras pú
blicas Baleares.

Don Francisco López García, Obras 
públicas Segovia,

Don Amancio Mafésán de Antonio, 
Obras públicas Segovia.

Don Manuel Arce Parra, Obras pú
blicas de Sevilla.

Don Luis Pérez Molina, Obras pú
blicas Toledo.

Don Alberto Perlado Calleja, Obras 
públicas Soria.

Don José Fajardo Barrios, Obras pú
blicas Sevilla.

Don Benigno Barbeito Quintián, 
Obras públicas La Coruña.

Don Alberto González Díaz, Obras 
públicas Pontevedra.

Don Fulgencio, Lozano García, Obras 
públicas Salamanca.

Don Luis Corraliza Rioja, Confede
ración del Duero. *

Don José Muro Ruano, Obras públi
cas Toledo.

Don Luis Figal Vidal, Obras públi
cas Zamora.

Don Jesús Piñeiro Costoya, Obras 
públicas La Coruña. ;

Dop Carlos Ha cal Luna, Obras pú
blicas Córdoba.

Doña. María Idoipe Gracia, Obras pú
blicas de Huesca.

Don Pablo Valverde Muñoz, Obras 
públicas' Badajoz.

Don Joaquín Molina Rodríguez, Obras 
públicas Segovia,

Don Avelino Ruíz Sanz, Obras públi
cas Zamora.

Don Alberto Sánchez García, Obras 
públicas Salamanca^

Don Eulogio Lahora Fajarnés, Con
federación dél Ebro.

Don Enrique Jarero Sánchez, Obras 
públicas Oviedo.

Doña Juliana García de la Barreda 
López, Confederación del Ebro.

Don Germán Andrés Piñeiro, Obras 
públicas Orense.

Don Enrique Bielsa Roxlo¡, Confede
ración del Ebro.

Don José Sans Brunet, Confederación 
del Ebro.

Don Antonio" Ruíz Fernández, Obras 
públicas de Málaga.

Don Antonio Pérez Gómez, Obras pú
blicas de Huelva.

Don Eugenio; Callejo González, Obras 
públicas de León.

Don Alejo Hernández Blanco, Obras 
públicas de Badajoz.

Doña María del Carmen Cano Lasala, 
Confederación del Ebro.
. Don Mariano Asenjo Infante,. Con
federación del Guadalquivir.

Don Agustín Ventura Díaz, Obras pú. 
blicas Sevilla.

Don Juan Padilla Moreno, Obras pú
blicas Las Palmas.

Don Francisco de la Calle de la Ve
ga, Obras publicas Burgos.

Don Juan López Marizat, Obras pú
blicas Santa Cruz Tenerife.

Don Jorge Pir-etti Rodríguez, Obras 
públicas Las Palmas.

Don Ladislao de la Torre Panes, 
Obras públicas Zamora.

Don José Freijal Rabuñal, Obras pú
blicas La Coruña.

Don Tomás Teijero Corral, Obras pú
blicas Lugo,

Don Luis García Arranz, Confedera
ción Ebro.

Don Sabino Antonio Morató Floria- 
no, Obras públicas Cáceres.

Doña Magdalena Villaboua Bosque, 
Confederación Ebro.

Don Hermes Fernández Candosa, 
Obras públicas Oviedo. .

Don Rogelio Varela Martínez, Obras 
públicas Pontevedra.

Don Mariano Germán Costa Amezua, 
Obras s públicas Alava-Vizcaya..

Don Juan Hermoso Rodríguez, Obras 
públicas Falencia.

Doña María Montojo García, Obras 
públicas Cádiz.

Doña Celedonia Gutiérrez San Ilde
fonso, Obras públicas Valladolid. *

Don Juan Bautista Sáez Serrano, 
Obras públicas Teruel.

Don Juan Cárdenas Pérez, Obras pú
blicas Las Palmas.

Don Gregorio García Navarro, Con
federación Duero.

Don Alberto Quintos Ruíz, Obras pú
blicas Santander.

Don Gonzalo Gil Delgado Crestar, 
Confederación del Ebro.

Don Ildefonso Vargas Ortega, Obras 
públicas Granada.

Don Faustino Ibeas Contreras, Obras 
públicas Burgos.

Don Rafael Eertos Espinosa, Obras 
públicas Granada.

Don José Fernández Alonso, Obras 
públicas Oviedo,
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Don M anuel Ram iro Guillén, Confe
deración Ebro.

Don M arcial Saiz Alonso, Obras pú
blicas Burgos.

Dona M aría Izquierdo Balagüer, Con
federación Ebro.

Don jesús García Reparaz, Obras pú
blicas Zaragoza.

Don Sergio García -b). seo, Obras pú
blicas Avila.

Don Santiago Azurmendi MaquL 
rriain, Obras públicas Navarra-Guipúz- 
coa.

Don José M aría Pescador y Tousseau, 
Confederación Ebro.

Don Claudio Pérez Sarm iento, Obras 
públicas Santa Cruz T enerife.

Don Agustín Castellanos Fuentes, 
Confederación Ebro.

Dofía M aría Dórente Climente, Con
federación Ebro.

Don Francisco H ernández Frechíu, 
Confederación Ebro.

Doña Isabel ' Sanclem ente Datorre, 
Confederación Ebro,

Doña M aría Casaus Ubieto, Confede
ración Ebro. '

Don Segundo R. Bellido Altaba, Obras 
públicas Zaragoza.

Don José Suárez. Cambra, Confede
ración del Ebro.

l)on Santiago Andrés M artín, Con
federación del Ebro.

D oña. E ncarnación Valiés Alm udévar, 
Confederación del Ebro.

Don José González M artínez, Obras 
públicas Badajoz.

Don José Brito Mii m, Obras públi
cas Das Palm as.

Don José Campo Dinares, Obras pú
blicas G ranada.

Don José Domínguez Gil, Obras pm  
blieas Sevilla.

Don Baidomero M orales Sánchez, 
Obras públicas Sevilla.

Don Antonio Méndez Blanco, Confe
deración del Ebro.

Doña Ana Soria Duna, Servicios H i
dráulicos del Miño.

Don Angel García Gí reía, Servicios 
H idráulicos del Miño.

Don M anuel Díaz Gito, Obras públi
cas Cádiz.

Don Joaquín Mariños f  H erbera, Con
federación del Ebro.

Doña M aría del P iO r Darrosa Asó, 
Obras públicas Huesca.

Don Francisco Boros Muñoz, Jefa tu 
ra Alava y Vizcaya.

Don Antonio Godé Bclenguer, O liras 
públicas Huesca.

Don V entura Carmen Ramos M artín, 
Confederación Duero.

Don M iguel Romero Castilla, Obras 
públicas Granada.

Don Eulalio Bruneto Alonso Armi
ño, Obras públicas D rife.

Don Duis M atías Sanz, Obras públi
cas Dugo.

Doña Carm en Santolaria Alvaro, Con
federación Ebro.

Don Alfredo Casquero González, 
Obras públicas Málaga.

Don Teodoro M artínez Blancas, Com 
federación' Ebro.

Doña Carmen Valcárcel Valcárcei, 
C o n fe dera c ión Gua d a 1 q u i v i r .

Don Joaquín M artínez Vusté, Confe
deración Guadalquivir.

Don José Ruíz González, Obras pú
blicas Málaga.

Don Julio José Viera Torrado, Obra.? 
públicas Badajoz.

Don Silvesíre Chaure D afuente, Obras 
públicas Huesca.

Don Duis Vázquez Fernández, Obras 
públicas Burgos. •

Don José Porto Hataja,- Obras públi
cas de Coruña.

Don. Regino Pérez Si i va, Obras pú
blicas Salam anca.

Don Ricardoi Seijo P ureiro, Obras 
públicas Coruña.

'Don PVancisco M enéndez Graiño, Ser
vicios H idráulicos del Miño.

Don R afael Pineda Angulo, Obras pu 
blicas Córdoba.

Don Antonio Clinás Bellvelií, Obras 
públicas Das Palm as.

Don R icardo M artín  Zarzoso, Obras 
públicas Salam anca.

Doña Ilum inada Alvarez Plernánde-, 
Obras jmbiieas Soria.

Don E duardo Zugazabeitia Barren-.:- 
clrea,^ Obras públicas Alava-Vizcaya.

Doña M aría M artínez Blancas, Con
federación Ebro.

Don Justo Sánchez Query, Obras pú
blicas Santa Cruz Tenerife.

Doña M aría del P ilar Barrachina VI- 
llacam pa, Confederación Ebro.

Doña Jacoba Povés Flseverry, Confe
deración Ebro.

Don Antonio M ostajo González, Obras 
públicas Zamora.

Don Angel Carreñm  González, Servi
cios H idráulicos del Miño.

Don Joaquín Fernández Fernández, 
Obras públicas de Oviedo.

Doña M aría Teresa F re ija l Parga, 
Obras públicas Coruña.

Don Agustín Rodríguez Rodríguez, 
Confederación del Duero.

Don Ram ón Pifiero Duaces, Ob: ¡>, 
públicas Dugo.

Don M anuel Nieto Gi ner, Obras pú 
blicas Baleares.

Doña Em ilia Rodríguez Real, Obras 
públicas Dugo.
- Don Bernardo Fernández de Anta, 
Obras públicas M álaga.

Doña Encarnación Ai anda Villan 
va, Obras públicas Teruel.

Doña. . Angeles Villalobos Angui- . 
Obras públicas Sevilla.

Don Carlos Meseda jiin-eno, Obras 
públicas Segovia.

Don Joaquín Raudo Penó, Obras 
blieas Granada.

Don Gazmian Gallego y Sánchez Cue
to, O bras'públicas Segovia.

Don Antonio Gómez C i vera, Obras 
públicas Teruel,

Don Angel Alvarez San Severo, filaras 
públicas Cádiz. . -

Don M iguel Canela M ontaner, Obras 
públicas .Huesca.

Doña Aquilina Coueeiro D om ínguez, 
Obras públicas. Dugo.

Don Rafael de. V argas M achuca Cal
vo, Obras públicas Teruel.

Don Fortunato  Cañas Dacal, Obras 
públicas Zamora.

D. E duardo Domínguez Reyes, Obras 
públicas Cádiz.

Don M anuel Ju liá Villar, Obras pu
blicas Cádiz.

Don José Abad González, Obras pú
blicas Santander.

Don Jesús Saurás Baldés, ObráS pú
blicas H uesca. •

Don Carlos Berrió T rayter, Obras p ú 
blicas Das Palm as.

Don Em ilio G randa Muñiz, Servicios 
H idráulicos del Miño.

Don José Artiles G uerra, Obras pú
blicas Das Palm as.

Don José Núñez H ernández, Obras 
públicas Orense.

Don Diego; González .Ruíz, Obras pú
blicas Huelva.

Don Francisco Jim énez Amador, Ser
vicios H idráulicos Sur España.

Don Francisco Valvcrde Pérez, Obras 
públicas Cádiz.

Don Ram ón Frechilla M anterola, 
Obras públicas Palencia.

Don Pedro Pineda Vives, Obras pú 
blicas Dugo. •

Don Jovsé Rodríguez Sedeño, Obras 
públicas Sevilla.

Doña Carm en Aranda Ratorre, Ob-as 
públicas .Teruel.

Doña Julia Tricás Sanmartín., Con
federación Ebro.

Don Em ilio Manso y Fernández Se
rrano, Obras públicas Toledo. -

Don Alberto Rópez García, Obras pú
blicas Segovia.

Don M anuel Junquera Alvarez, Obras 
públicas Orense.

Doña Adelina Nieto Gómez, Ob-Tis 
públicas Zamora.

Don Andrés N avarro Clemente, Obras 
públicas Teruel.

Don M anuel Deón reb a te ,' Obras pu
blicas Das Palm as.

Don Joaquín Espinosa Querol, Obras 
públicas Badajoz.
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Don José Luis Buscará Arrabal, Obra.s 
públicas Cádiz.

Don José Luis Alvarez Pastor, ■ Obras 
publicas Málaga.

Don Antonio Aballe Baiiet, Obras pú
blicas Cor uña.

Don Faustino Esteban del Alamo Kol- 
dán, Obras públicas Segovia.

Don .Marcial Granja T eije iro ,, Obras- 
públicas Lugo.

Don Pablo Minguel Castellví, -Ob *as 
públicas Huesca. .

Don Cecilio López Pérez, Obras pú
blicas Las Palmas.

, Don Tomás Alonso parido,  ̂Obras 
publicas Orense.

Don Nicolás Alcaraz del Río, Obras 
públicas Orense.

Don Ricardo Ballenilla Montero, 
Obras públicas Málaga.

Doñá Isabel Alvarez Marín, Obras 
públicas Las Palmas.

Don Julio,-J. Redondo Manzano, O lm a 
públicas Toledo.

Don Manuel Molina Fajardo, S e r a 
dos Hidráulicos Sur España.

Don Luis Fernández Arias, Obras pú
blicas Lugo.

Don Arturo Iglesias Nog.ueira, Olmas 
públicas Coruña. . *

Doña Angeles Rodríguez Yanes, 
Obras públicas Santa Cruz Tenerife

Don Domingo Luis Pérez González, 
Obras públicas CácercA.

Don Francisco González Ortega 
Obras públicas Málaga.

Don Valentín Izquierdo Gañiz, Obras 
públicas Huesca.

Don Cecilio Luis So:o Novelle, ObJas 
públicas Orense.

Don Benito Valle jo Ferraro', Obras 
públicas Sevilla.

Don Pedro *Puras Román, Obras pu
blicas Burgos.

Don Juan López Pastor, Servidos 
H idráulicos Sur España.

Don Manuel Garrido Jiménez, Obras 
públicas Sevilla.

Don M iguel Oliver Canet, Obras pú
blicas Baleares.

Don Manuel Raposo Valverdé ,Obras 
públicas Sevilla.

Don Liborio-Rodríguez'López,- Obras 
públicas Lugo.

Don Pedro Valverde Rosado, Obr., * 
públicas Badajoz.

'Don Antonio 'Vaqtíero López, Abrís 
públicas Granada;

Don José Prieto Sánchez, Obras pú
blicas Badajoz. ^
, Don Manuel Morillo Ruíz, Obras pú

blicas, Badajoz.
Don Francisco Sosa Guillén, Obras 

públicas Badajoz.
Don Eiilogio Vélez Bfcnítez, Obras 

públicas Badajoz.

Don l í o  Santamaría Alonso, Obras 
públicas Santander.

Don Eloy Ferreira Nisa, Obras pú
blicas Badajoz.

Don Tomás Buceta Sánchez, Obras 
públicas Badajoz!

Don Francisco. Reina León,- Obras 
públicas Las Palmas.

Don José Franchy Aduain de Zuma- 
lave, Obras públicas Las Palmas.

Don Arturo R edo del Prádo, Obras 
públicas Badajoz.

Doña Luisa Ledesma Xim énez En_ 
císo, Servicios Hidráulicos Sur E  'paña.

Don Francisco M r ’ ina M oitoya, 
Obras públicas Ai álaga.

Don Manuel Huertos González, Ser
vicios Hidráulicos Sur España.

Don Antonio Díaz -M cías, Obras pú
blicas Las. Palmas.

Excm o. Sr.: Atendiendo a la invita
ción de los Ferrocarriles Confederados 
Suizos para que España concurra a la 
Conferencia Internacional de Horarios 
que. lia de celebrarse en Stokolmo eíi 
los días 4 al g de Octubre próximo,

Este Ministerio ha resuelto que asis
tan .a dicha Conferencia, en represen
tación del Gobierno español, don José 
Calabrús Risquez, Ingeniero del ‘Cuer_ 
po de Caminos, Canales y  Puertos, Je
fe de-la Sección de Concesión y Cons
trucción de Ferrocarriles,' y  don San
tiago Theureaú Villanueva, Ingeniero 
industrial, Subjefe del Servicio de E x 
plotación- de la Red Nacional de Fe
rrocarriles, abonándoseles durante los 
días que han de intervenir en la e je
cución de este 'servicio, tanto en terri
torio nacional como en el extranjero, 
las dietas que para los funcionarios de 
sus- respectivas categorías señala el ar
tículo cuarto del Reglam ento de 18 de 
Junio de 1924. Igualmente les serán 
abonados los viáticos señalados en el 
artículo noveno del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, calculando la dis_ 
tanda por ferrocarril con arreglo al cua
dro aprobado por disposición de n  de 
Julio de 1924, adicionándose al total de 
aquéllos la Compensación correspon
diente.

E l importe de todos los devengos 
citados se cargará al Presupuesto vi
gente del Ministerio, por tratarse-de un 
servicio de los comprendidos en el ar
tículo sexto del Decreto de 24 de Agos
to de 1932, satifaciéndose las dietas 
con cargo al capítulo primero, artículo 
tercero, grupo primero, concepto pri
mero, y los viáticos, al capítulo terce
ro, artículo ^primero, grupo primero, 
concepto tercero.

Li digo a V. K. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia. 24 de Septiembre de 1937. 

1 B. GJNER DE LOS RIOS

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
hechas por la Sociedad Minero-meta
lúrgica de Peñarroya, con relación a 
las vacantes de Vocales patronos acae
cidas en los Jurados M ixtos.de Puer- 
tollano,

Este Ministerio ha dispuesto que.sean 
nombrados Vocales patronos de los Ju
rados Mixtos de Puertollano, para aq- 
tuar indistintamente en cualquiera de 
los citados organismos, con la repre
sentación patronal de la Sociedad Mi
nero-metalúrgica en Peñarroya, don 
Gustavo Gabet y Ruet, don Juan Ca- 
fnus Pouhaer y don Em ilio Per-etti R i
ge! .

I/o que participo a V. I. a los perti
nentes efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

- t a i m e  Ag u a  d e

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Inspectores provincia
les de Trabajo interinos don José V i
sas Martín 3r don Samuel Morera Arri
bas, y los Inspectores auxiliares asi
mismo interinos don Víctor Fraiz Cas
tellanos y  don Ignacio de Norefía L ó
pez, cesen en el desempeño de su fun
ción a partir de esta fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 22 d!e Septiembre de 1937.

AGUADE
Señor Subsecretario de Trabajo y Asis

tencia social.

limo. Sr. : En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero del citado I)ecreto, ha 
tenido a bien decretar la separación 
definitiva de la. Inspectora, auxiliar de 
Trabajo María Teresa Sánchez Serrano,
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con pérdida de cuantos derechos pedie
ran corresponderle.

L o que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos,

Valencia, 2 2  de Septiembre de 1937., 

AGÜ ADE

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

lim o. Sr. ; En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
definitiva del Inspector auxiliar de Tra
bajo don Manuel Morera Lainez, con 
pérdida de cuantos derechos pudieran 
corresponderle;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 2  de Septiembre de 1937, 

A G U A L E

Señor. Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

limo. Sr, : En uso de las atribución 
nes conferidas por el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
definitiva, con pérdida de cuantos de
rechos pudieran corresponderles* de los 
funcionarios de Jurados Mixtos de A l
mería que a continuación se indican : 

Agrupación Prim era.— A uxiliar Mi
guel Espinar Jiménez y Ordenanza M i
guel Ítuíz Pradal.

Agrupación Segunda . —  Auxiliares 
Carlos Martínez Trevijano y  Antonio 
Jiménez Bernabé.

Agrupación Tercera . —  Secretario 
Francisco Lainez Taranielii y Auxiliar 
Luis Sánchez López.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y  efectos. •

Valencia, 22  de Septiembre de 1937.

AGUADfe

.Señor Director general de.T rabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E ESTA D O

A S U N T O S  J U D I C I A L E S

E l C ónsul de E spañ a en N antes 
com unica a este M inisterio el fa lle 
cimiento de la ciudadana española 
C arm en M ontoya, natural de P am 
plona, soltera, de 69 años de edad, 
dejando bienes de fortuna. N o se tie
nen noticias de la  existencia de p a
rientes. .

Lo que se íhace público  para el ge
neral conocim iento.

V alen cia , 21 de Septiem brede 1:937. 
— E l ¡Secretario gen eral, ¡R. de U reña,

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
ECO N O M IA

CAMBIO O FICIA L EN  EL DIA  
D E  AYER

Cambias d*. 
Compra Venta

Oferta «ritariíM i.,' —  75*00 78*00
F rancos fraa-erns,.- ... 56*50 57*50
Dolían,.. ... v.t t f i ?  *5*79
Reichsmarks  ... 6*07 6*33
Franco* su izos..,, -  346*90 360*80 
Belgas... ... ... ... ... 354*05 264*35 
Floiine*,.. ... ... 8*30 8*64
Escuetos... ... ?»» — —
Gprontas checoeslova- 

caa... v,,, 50*00 52*00
Fesos argentinos m/1. 4*54 4*73
Coronar sueca»..., ... 3*85 4*02
Coronas danesas... 3*33 3*47

Cambios de Cleariag 

Lita..# V» ■*?*. 67*50 68*50
M i »  ' f'ty .  V » ,  . g ' * 0 5

M IN IST E R IO  DE LA G O BERN A
CION

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

Relación de los Guardias que son as
cendidos ai empleo de Cabo, por an
tigüedad y por informe favorable de 
sus Jefes de Unidad, con ocasión dé 
vacante y antigüedad que se les se

ñala. 

V alen cia , 21 de Septiem bre de 1937 . 
— E l D irecto r general de Seguridad, 
G abriel M o ró n ..

R elación  de ¡Guardias que son ascen
didos al empleo de C a b o , p or an

tigüedad y  por inform es favorables 
de sus Jefes de U n idad, con anti
güedad prim ero de Septiem bre de 
1937, excepto el prim ero, que se le 
concede la  de prim ero de A gosto 
del m ism o año :
/Francisco Z a frilla  A lon so.— F echa 

de ingreso, 3 M ayo 1932.
¡Daniel B arba Peral."— ! Septiem bre 

1932.— ¡Procedencia, P la n tilla  M adrid, 
A n gel Santo de la Fuente.— Idem , 

-—13v° G rup o, A lican te.
Jesús A rroyo 'Fernández.'— Idem .-— 

P la n tilla  M adrid .
'Ruperto Ceferino C a stillo  M artín . 

— Idem .— Idem . *
G ab riel G a rc ía  M o lin a .— 2 Septiem 

bre 1932.— Idem .
M anuel ¡Hernández H ern án dez.—  

Idem .— Idem ,
V icente G arcía  F a b r a .— 3 Septiem 

bre 1932-.— P la n  ti lia V a len cia .
F e liz  de das H eras G am o.— 4 S e p 

tiembre 1932.— ¡Plantilla M adrid,
José H itado F ernán dez.— Idem ,—  

Idem .
Doroteo Jiménez Jim énez.— 3 Sep

tiem bre 1932.— Idem .
F ran cisco  ‘O liv a  A locez.— 4 . Sep

tiem bre 1932.— Idem .
F ran cisco  Sánchez . ¡Rivera.— Idem . 

— Idem .
Eugen io M artínez Sánchez.— 5 Sep

tiem bre 1932»*— P la n tilla  M ahón.
F é lix  Cebrián N avarrete .— Id em ,—  

Idem .
E n riq u e  Berm ejo A lm a fz a .— Idem . 

- -T e r c e r  G rupo, Barcelona,
Eduardo ¡Serafín Sáez R ui z.— I d .— . 

Idem .
D o m in go  Pérez M artín .— Idem .—  

Idem .
M ariano M anzanares R u íz,— Idem . 

— Segundo G rupo, ¡Barcelona,
J o sé B  all es t ero s B  dan co .— Idem  .r-r 

Idem .
F elip e  A guado G a rc ía .— Idem .—  

P la n tilla  M adrid.
V ictoriano M artín  de la  Ig le s ia .—  

Idem .—rldem .
Gerardo N avarro  R o dríguez,— Id .—  

Idem .
U lderico Luengo V is iera .— 6 Sep

tiem bre 1932.— Idem ,
.F r a n c is c o  Povedano Jordán.— 7

'Septiem bre 1932.— Idem .
N icasio  G allego  López.— 8 Sep tiem 

bre 1932.— Idem .
Esteban G arcía  íBazán.— Idem .—  

Idem .
Anastasio ¡Rodrigo ‘Criado*— Idem . 

— Idem .
A n gel Sánchez V elasco .— 9 Septiem 

bre 1932.— Idem .
E liseo  Fernández G u tiérrez.— 10 

Septiem bre 1932.— P la n tilla  G ijón .
A n gel F ernández 'R odríguez.— Id ,—  

P la n tilla  M adrid ,
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Enrique Herrero E g ía .™ 15 Sep
tiembre 193 2.— Idem.

Manuel Bazos Cuchillos.— 16 Sep
tiembre ¡1932.— 26.0 'Grupo, Caspe.

¡Felipe Amor Vicente.-—-1 Octubre 
1932-.— 'Plantilla Madrid.

Antonio Arjona iLuque.™Idem,—  
Idem,

(Ramón Belm ar M olina.— Idem.-r- 
Idem.

Jesús Carrascosa González.-—Idem. 
— Idem.

(Ramón Mariano Castro Alvarez.—  
Idem.— Idem.

¡Primitivo (Fernández Castrillo.—  
Idem.— Idem.

José Fernández G arcía.— Idem.—  
Idem.

Victá riano Fernández N ovo.— Id.—  
Idem.

Antonio García Lorca.— Idem.-r-Id. 
'Doroteo A. García Muñoz.—-Idem. 

— Idem.
Manuel González Izquierdo.— Id.—  

Idem.
Faustino Jiménez Sándhez.— Idem, 

— Idem.
Germán Jiménez Sánchez.— Idem. 

— Idem.
Pedro Lázaro Carrasco.— Idem.— Id. 
Francisco Lobo Cassola.— Idem,—  

Idem.
Esteban Manrique Fernández.— Id. 

— Idem.
Máximo Martín Muñoz.— Idem.—  

Idem.
Andrés Mateo G arcía.— Idem.-— Id, 
.Felipe Monasterio Vaquerizo.— Id. 

— Idem.
Jacinto Monedero Arribas.— Idem. 

— Idem.
Eulogio Morales M arín.— ídem .—  

Idem.
Ensebio Qrtiz Jiménez.— Idem.—  

Idem.
■ (Pedro Paniego Asen Jo.— Idem.— Id. 

Samuel P areja Escribano.— Idem. 
— Idem.

' Miguel Pérez García.— Idem.— Id. 
Mauricio Rojo R ojo.— Idem.— Id. 
¡Mariano IRuíz G arcía.— Idem.— Id. 
Pablo Sánchez Bargueño.^— Idem.-—  

Idem.
Luis 'Sánchez Casillas.-M dem .— Id. 
Juan Sánchez Tam ayo.— Idem.— Id. 
¡Benito Sanz (González.— Idem.— Id. 
Gerardo Sanz Toribisco.— Idem.—  

Idem.
J oaquín T ort a j a da Godino.—ddera. 

— Idem.
José Vals Mor en te.™ Idem.—Idem. 
Roque Zayas IMorán.— Idem.— Id. 
Juan Antonio Sánchez Cerezo.— Id. 

— 35«° Grupo, Barcelona.
Benito G arcía IB liase o.— Idem.—

5.0 Grupo, Madrid.
Juan Jara Castro.— Idem.— 29.0 

Grupo, O caña.

A drián P alacios G óm ez.— Idem .—  
Idem.

Emiliano Garrido Esteban.—Idem. 
—Idem.
. Jaim e Ulla* López.— Idem .— Idem .

F ed erico  G arcía R o jas.— Tdem .™  
Idem.

M iguel G arcía  R am os.— Idem .— Id. 

Isidoro Catalán R u íz ,— Idem .— -Id. 

B onifacio M artín P la za .— Id em .—  
Idem.

Ignacio  Saorín Marín.-— Idem .—
12.0 G rupo, M urcia.

Juan C arrillo  M artínez.— Idem .—  
Idem .

José M orales López.— Idem .— Id. 

Antonio Alburquerque Z aragoza.—  
Idem .— Idem .

José C aravaca B o tia .— Idem .— Id. 

Gum ersindo M an ch a M uñoz.— Id .—  
i i .° G rupo, Cabeza del B u ey.

Andrés M artín  E.nciñas.— Idem .—  
Idem .

Arturo M egías A g u a d o .— íd e m .—  
Idem.

José M aría Moreno Sánchez.— Id. 
— Idem .

W enceslao M orante A ran da.— Id .—  
Idem .

F rancisco Jiménez R odríguez.— Id. 
— ídem .

P rim itivo  Barroso R edondo.— Idem . 
•— Idem . . '

Jesús Pozas H ernádez.— Idem .— Id. 

F elip e  M iguel M aestro (Robisto.—  
Idem .— T e rc e r  G rupo, B arcelon a.

Gerardo C a r cedo F ernán dez.— Id. 
— 23.0 G rupo, G ijó n ,

B enjam ín D uarte M enéndez.— Id .—  
Idem .

M anuel M arino Curto.— Idem .— Id. 

k R a fae l Pérez F ern án d ez.™ Id em ,— ■ 
• Idem .

José A lvarez (Márquez.— Idem .— Id. 

V icente M artínez R o bla ,— Idem .—  
Idem .

Antonio A lonso Alvariño.-— Idem . 
— Idem .

G abriel ¡García R o d rígu ez.— Idem . 
— Idem .

D am ián  Gano G a rcía .— Idem .—
13.0 Grupo, A lican te. ' 

A lfonso M ondéjar P alazón .— Idem .
— Idem .

M iguel Hernández. M o lin a .— Idem . 
— 19.0 G rup o, Jaén.

M anuel M orales R equen a.— Idem . 
— Idem .

P edro Ruíz Remuelas.— Idem .— Id. 
Antonio de la Casa G am o.— Idem . 

— Idem,
D iego M edina O rtega.— Idem .— Id. 
José M olina Vaquero.— Idem .—  

24.°Grupo, (Ciudad Libre.
Juan Antonio M artínez O rtega.—  

Idem .— Idem .

José Jiménez F ern án d ez.— !dem .—  
ídem .

José Gómez R o b les.— Idem .— 2.0 
Grupo, B arcelona.

P a b lo  (Mor alies M arín .— Idem .—
20.0 'Grupo, A lbacete.

Francisco Carrilo  López.— Idem .—  
P la n tilla  B arcelo n a.

■Federico M artínez Sáez.— Idem .—  
Idem ,

Fran cisco Carrillo  ' R o d rígu ez.—  
Idem .— Idem .

Joaquín P a d illa  C o rtés.— Idem .—  
P arqu e M ó v il, A lm ería.

Jerónimo (M ínguez M artínez.— Id .—  
Idem .

Antonio Lantaron F ernández.— I d ., 
— (Plantilla Santander.

M anuel G arcía  L uen go,— Idem .—
5.0 G rup o, Madrid..

V a len cia , 17 de ¡Septiembre de 1937. 

—E l  Coronel inspector ( ile g ib le ) .—  
Visto bueno, el D irecto r gen eral, G a 
briel Morón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Vista la comunicación de la Inspec
ción de Primera Enseñanza de Córdo. 
ba dando cuenta del prolongado aban
dono de destino de varios Maestros na
cionales de dicha provincia, sin causa 
ni permiso oficial que así lo justifique. 

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la .propuesta formulada, ha resuel
to declarar pieursos en el artículo 171 
de la vigente Lev* de Instrucción pú
blica a los Maestros nacionales de la 
provincia ed Córdoba que a continua
ción se relacionan :

Don José Córdoba Morales y  doña 
Demetria F. Alba Gutiérrez, Maestros 
consortes de Hinojosa del Duque.

Don Antonio García Mólero y doña 
Francisca Higuera Fernández, M aes
tros consortes de E l Viso.

Don Juan Ocaña Torrejón, de Santa 
Eufemia.

Don F'rancisco Pérez de Gracia, de 
Azuel (Cardeña), y 

Don Antonio Molerá Pérez, de Cár
dena.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. ..

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 
— El Director general, C. G. Lom bar. 
día.

Señor Inspector Jefe de Primera E n 
señanza de Córdoba (Villanueva).



1236 26 Septiembre 1937 Gaceta de la R epública.—N úm.  269
Re

la
ci

ón
 

de 
la

s 
d

ec
la

ra
ci

o
n

es
 

qu
é 

fo
rm

ul
an

 
lo

s 
p

re
se

n
ta

d
o

re
s 

de 
va

lo
re

s 
de

l 
Es

ta
do

 
y 

ot
ro

s,
 

co
n 

ar
re

gl
o 

al
 

ec
re

to
 

de
 

14 
de 

A
go

st
o 

de
 

193
6 

y 
O

rd
en

 
M

in
is

te
ri

al
de 

20
 

de
l 

m
is

m
o 

m
es

 
y 

añ
o,

 
qu

e 
no

 
ha

n 
ac

om
p

añ
ad

o 
ju

st
if

ic
ac

ió
n

 
ba

st
an

te
 

de
 

su 
p

ro
p

ie
d

ad

t.
re

o rt
o

ÍT be

E
b u

>e CI 3b :S

M D; lie ía:i

i 
19

3Ó

[9 5 5 5 6 ó 6 6 6 6 6 ó 6 6 ,6 6 i 6 1 c:c i 3* 3* 3< 3' 3‘ 3 3 3 3 3 '3 >3 >3 6 6 6

tr
es

;r

~E
N

93
6 936 930 93ó Lb
re

e 
19

,
e 

19
,

e 
19

,
e 

19
e 

19
e 

19

-9
36

e 
19

e 
19

e 
19

e 
19

e 
19

•e 
19

■e 
19 9̂3: I93

'

•e 
:c

J93
'

193 *e 
ic

. 
G

a

\ jr
t I' 1 1 1

ie
ni br br br br br br > 

i
br br br br br br br to .b

i to ito :b
i

s iS
. D
.

ú 0 0 0 0 Li' U; ai u u u X u u u u u u u )S u )S )S :u 0

O
ct

i
ju

li
'

ju
li

Ju
lr

Ju
li

N
oy O
ct

;
O

ct
i

O
ct

i
O

ct
O

ct
O

ct

M
aj

O
ct

O
ct

O
ct

O
ct

O
ct

O
ct

O
ct

A
ge

A
gí O
ct

A
ge

A
ge O
ct

Lr
rid

ad
oi

er
al

,

0 0 0 0 í y 3* 0 0 A 5 0 0 0 0 0 y 0 5 5 .° 5 5 0 cu nt m

1. 1. 1. 1. 1. 1. >1
. 1, 1 1 1 r 1. X 1 1 X 1 1 1 1 1 1 1 1

o
sí se
:

ge

r i 1 i 1 í 1 3 3 i. ;í ü i a 1 cj i 1 ! i I é 1 1 * 5 j ra
:

>r
e r

, ! 87
8

un
a 

ve
z 

t 1
s 

po
r 

su
s 

p

-E
l 

D
ir

ec
to

1 0 -

O
N

4 
a

ón
,

eí
d 37-
-

I 7- d s 9,

N 
U

M
E

R
A

C

p— 
----

- 
-—

55
0.

50
6 

ai 
57

8
73

2.
72

4 
ai 

72
6

I55
-5-

R
•4

33
.2

42
 

al 
24

6
10

0.
48

1

70
.2

86
' 

y 
28

7

25
8.

29
2 

.
15

1.4
27

 
'

71
.S

99
69

7-
93

7 
y 

93
8

14
8.

99
1 

y 
99

2
15

0
.7

9
0

x7
9

1

93
-G

4
55

5-
98

8 
y 

98
9

121
.0x5

4
52

.7
63

66
.6

31
110

.4
4.

8 
al 

45
0 

1
27

.2
2&

29
.28

3 
y. 

28
4.'

 
• 

8

; 
96

.5
78

i ¡ 
10

7.
57

4

F 
15

7.
11

2 
y 

17
5.

16
3

1 j 
43

0.
56

3 
a 

566
 

. 
44

3.
8

¡ 
10

6.
9x

7
1 

16
.8

93

>s 
en 

la 
pr

es
en

te
 

re
ía 

:
ra

rá
n 

le
gí

ti
m

am
en

te
 

po
ire

cc
ió

n 
ge

n
er

al
.

16 
de 

Se
pt

ie
m

br
e 

de 
n

j
1. 1 2

■ 1
 I i

■ 
| $

' 
1 1 1 f f?

' 
4 ■ | S .1 í i ¡5 ■í 

. 
¡

. 
- i i i 1

[id
e

id
ei

1 D ia
,

E
R

IE

A A B 
,

A c

. 
B B A B A 

'
B 

' ■
C C' A c •K 

'
G ' 
A • B c B C c A G B

m
ip

re
nd

se 
co

ns
i

en 
es

ta
V

al
en

ci

s: cc -s, do
,

I ■ 1 ¡ ¡ i í \ i 1. a 1

■

i 'e
s

la
m

ac
io

ne ¡c
a

d
a

d
o

r
e

s

te
rio

r 
1

be
rio

r 
1

te
rio

r 
I a

19
37

.

. 
J

■ 
ai 

4 ■ 1
, 

em
i-

¡

192
8 

I
19

28
te

rio
r 

j
te

ri
or

te
ne

r 
¡

4.
 p

or
19

35
 

|
te

rio
r 

j
te

ri
or

te
rio

r 
j

te
ri

or
te

ri
or

te
ri

ür
.te

ri
or

4 
po

r

4 
po

r

0, 
si

n

, 
em

i-

, 
em

i-

s 
va

lo
i

no 
in

d

po
r 

100
 

im
po

r 
100

 
im

po
r 

100
 

in
i

. 
5 

po
r 

10
0

am
or

tiz
a 

bl
e

le 
19

35
d 

5 
po

r 
10

0
le

st
o

. 3 
po

r 
iü

ü

■3 
po

r 
10

0
po

r 
lo

o’ 
in

po
r 

100
 

in
po

r 
100

 
in

>r
tiz

ab
le 

al
de 

A
go

st
o

po
r 

100
 

in
po

r 
100

 
in

po
r 

100
 

in
po

r 
100

 
in

po
r 

100
 

in
p

o
r. 

100
 

in
po

r 
100

 
in

-ti
za

bl
e 

al

rti
z-

ab
le 

al

ti 
5 

po
r 

10
'

1 
4 

po
r 

10
0

5 1 
4 

po
r 

10
0

5 po
r 

10
0

ai
st

er
ia

l, 
lo

m
ul

ad
o 

re
e

zn 
el 

té
rn

ii

C
RA

SA
S 

DE
 

\

su
da

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

su
da

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

m
ida

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

D
eu

da
 

am
or

tiz
ab

le
 

al
sin

 
im

pu
es

to
ir 

pe 
tas

 
de 

D
eu

da
po

r 
roo

 
15 

Ag
os

to
 

(
eu

da
 

am
or

tiz
ab

le
 

al
sió

n 
19

27
, 

sin
 

ir
np

t
eu

da
 

am
or

tiz
ab

le
 

ai
eu

da
 

am
or

tiz
ab

le
 

al
eu

da
 

pe
rp

et
ua

 
al 

4
eu

da
 

pe
rp

et
ua

 
ai 

4
eu

da
 

pe
rp

et
ua

 
al 

4

ar
pe

ta
s 

D
eu

da
 

41
11c

10
0,

 
em

isi
ón

 
de 

15
 

eu
da

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

eu
da

 
pe

rp
et

ua
- 

al 
4

eu
da

 
-p

er
pe

tu
a 

al 
4

eu
da

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

eu
da

 
pe

rp
et

ua
- 

ai 
4

eu
da

 
pe

rp
et

ua
 

al 
4

••e
ud

a 
.p

er
pe

tu
a-

al
 

4
a-

rp
et

a 
D

éu
da

 
am

oi
xo

o,
 

19
35

 
\

ar
pe

ta
 

D
eu

da
 

am
oi

10
0,

 
19

35
 

.
>.e

ud
a 

am
or

ti
za

bl
e

im
pu

es
to

, 
19

27
Ve

nd
a 

am
or

tiz
ab

le
 

a
sió

n 
15 

Ag
es

to
 

19
3

>e
ud

a 
am

or
tiz

ab
le

 
a

sió
n 

15 
Ag

os
to

 
19

3
^e

ud
a,

 e
xt

er
io

r 
al 

4

a 
ci

ta
da

 
O

rd
en

 
m

il
qu

e 
se 

ha
ya

n 
fo

r:
ug

ar
 

se 
pr

es
en

ta
rá

n,
 

i

I)» D
i Di Ce D o D

! 
D

1 
D

I 
D C

í

i 
D

i 
D D D D ■D 1 
D e

D

1 E

i 
E

n 
i.

si
n

\ i s i i 1 i i ■

■ 
¡ 3 1 ¡ i i ! 1 ¡

■- 
1 ¡ i ;l !

-• ■

ol Ie
s

to 
e

T
A

r>e 
1

B Lf e< :S B ie

D
O G
R

er
e

pu
e

AG
I

lu
bi

A a M is G i

R
B

SE
N

T ,

id y d a ae

se
ra

¿r
re

z

O 
'

Co
z 

an
o

te
có

n

tí
ne

z

az be
l 

Bo
t

V
al

la
s

co
n 

lo
>n 

en 
1

íes
 

a 
qi

O
M

BR
B 

DE
C 

P

n 
Pr

un
ed

á 
V

al
lo

;
é 

V
ic

én
s

:ci
so

 
P

as
cu

al
, F

if
í

rci
so

 
Ru

bi
o 

M
at

e

óu
im

o 
M

ar
tín

ez
 

i

to
ni

o 
Sa

uz
 

M
or

al

efa
 

Ig
le

si
as

 
M

an

ás 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

m
as

a 
H

ue
rt

as
 

D
i

el
a,

. 
So

le
da

d,
 

Is
a

us
to

 
D

al
m

as
és

 
v

De
 

co
no

fr
m

id
ad

sd
e 

su 
pu

bl
ic

ac
ic

Da
s 

re
cl

am
ac

ió
n

N .a s< ií ii r ti >s :S 0: d a e

Ju Jo N
í

N
i

Je A: Je Je T A F d

í i í; ¡s i i :i :í "i :í : 9 4 1 i 4 1 % | T s I ! \ 1 ,;í

C
IA

a el a a a a :a :a id
' •

>n
a

>n
a 4

ah
sí

to
n

ro
n

ro
n

en
e

en
e

en
e

.e
ne

.e
ne

id
ri

ce
le

ce
le

\ e e.

G
e a u ti u u L< r r

PR
O O ' G . 
C; C C

• , 
■ 

c C y.

B
a

B
a


